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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN SÉPTIMA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NÚMERO 01 DE 2021

(julio 22)

Primera Sesión Ordinaria No Presencial

Legislatura 2021-2022

“Tema: Elección de Mesa Directiva Legislatura 
2021-2022”.

Siendo las diez y dieciséis (10:16 a. m.) de la 
mañana, del día jueves veintidós (22) de julio de dos 
mil veinte y uno (2021), en Bogotá, D. C., actuando 
como Presidente de la Sesión el Honorable Senador 
José Ritter López Peña, el Honorable Senador 
Carlos Fernando Mota Solarte, en su calidad de 
Vicepresidente; desde el inicio de la sesión y hasta 
el momento de la elección de la nueva Mesa 
Directiva: Honorable Senador Javier Mauricio 
Delgado Ruiz (Nuevo Presidente) y el Honorable 
Senador Gabriel Jaime Velasco Ocampo (Nuevo 
Vicepresidente) y, como Secretario, el Dr. Jesús 
María España Vergara, se dio inicio a la sesión 
ordinaria, virtual, programada para la fecha, con el 
siguiente Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA

Jueves 22 de julio de 2021 

ACTA NÚMERO 01

Primera Sesión Ordinaria No Presencial

Elección de Nueva Mesa Directiva

PLATAFORMA YOUTUBE: Compartiremos 
transmisión en vivo de la sesión a través del Canal 

de la Comisión Séptima del Senado mediante la 
plataforma de YouTube:

https://www.youtube.com/channel/
UCVnZKJeJxweHebgm5DEeTlA

Legislatura 2021-2022

Plataforma Zoom

Hora: Diez (10) de la Mañana

Por instrucciones de la Honorable Mesa 
Directiva de esta Célula Legislativa (Honorable 
Senador José Ritter López Peña – Presidente – 
y Honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte-Vicepresidente), el Orden del Día 
propuesto para la sesión ordinaria del día jueves 
22 de julio de 2021, que aquí se convoca, 
según el artículo 80 del Reglamento Interno del 
Congreso, es el siguiente:  

I

Llamado a lista y verificación del quórum

II

Informes de la Mesa Directiva Saliente

III

Elección de Presidente (a) de la Comisión, para 
el periodo legal 2021-2022:

3.1.	Postulación virtual de candidatos (as). 
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3.2.	Declaratoria virtual del cierre de postula-
ciones y designación de Comisión Escrutadora. 

3.3.	Votación secreta (artículo 136.2 del 
reglamento Interno).

3.4.	Escrutinio y declaratoria virtual de elección. 
Toma de juramento virtual por el señor Presidente 
saliente.

IV

Elección de Vicepresidente (a) de la Comisión, 
para el periodo legal 2021-2022:

4.1. Postulación virtual de candidatos (as). 

4.2. Declaratoria virtual del cierre de postulaciones 
y designación de Comisión Escrutadora. 

4.3. Votación secreta (artículo 136.2 del 
reglamento Interno). 

4.4. Escrutinio y declaratoria virtual de elección. 
Toma de juramento virtual por el señor Presidente.

V

Lo que propongan las Honorables Senadoras  
y los Honorables Senadores

Esta sesión de ordinaria, virtual, contó con la 
asistencia de los siguientes Honorables Senadores 
y Honorables Senadoras:

Al inicio de la sesión ordinaria, virtual, se 
hicieron presentes los siguientes Honorables 
Senadores y Honorables Senadoras: 

Delgado Martínez Javier Mauricio

Fortich Sánchez Laura Ester

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Lizarazo Cubillos Aydeé

López Peña José Ritter

Motoa Solarte Carlos Fernando

Palchucan Chingal Manuel Bitervo

Romero Soto Milla Patricia

Simanca Herrera Victoria Sandino

Velasco Ocampo Gabriel Jaime.

En el transcurso de la sesión ordinaria, virtual, 
se hicieron presentes los siguientes Honorables 
Senadores: 

Castilla Salazar Jesús Alberto

Castillo Suárez Fabián Gerardo

Polo Narváez José Aulo.

La Secretaría informó al Señor Presidente, que 
la sesión se inició con quórum decisorio. 

A continuación, de manera textual, conforme 
a la transcripción del audio grabado durante la 
sesión ordinaria, virtual, se describen los hechos 
y las intervenciones de todos los intervinientes, 
durante el desarrollo de la presente sesión ordinaria, 
ordinaria, virtual, de la Legislatura 2021-2022, de 
la Comisión Séptima Constitucional Permanente 
del Senado de la República, así: 

Presidente Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Todos los funcionarios de la Comisión, señor 
Secretario por favor proceda a llamar a lista.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Siendo las nueve y dieciséis (9:16 a. m.) de hoy 
jueves veintidós (22) de julio de 2021, perdón diez 
y dieciséis (10:16 a. m.), perdón diez y dieciséis 
(10:16 a. m.) minutos, de hoy jueves veintidós 
(22) de julio de 2021, el Honorable Senador José 
Ritter López Peña en su calidad de Presidente de 
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la Comisión Séptima del Senado de la República, 
ordena al Secretario llamar a lista para verificar 
quórum y posteriormente dar lectura al Orden del 
Día propuesto para esta primera Sesión Ordinaria 
en la Legislatura 2021-2022, la Secretaría informa 
que el Senador Javier Mauricio Delgado Martínez 
funge como Senador integrante de la Comisión 
Séptima del Senado de la República desde el día 
diecisiete (17) de junio pasado, fecha en la cual 
tomó posesión ante el Senado en reemplazo de la 
Honorable Senadora Nadya Georgette Blel Scaff, 
quien a partir de esa fecha entró en licencia de 
maternidad, procedemos llamar a lista y le pido a 
cada uno de los Honorables Senadores que activen 
la cámara y el micrófono para contestar el llamado 
y verificar que no hay suplantación:

Honorable Senador Delgado Martínez Javier 
Mauricio.

Honorable Senador Javier Mauricio Delgado 
Martínez: 

Presente señor Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Gracias Senador.

Honorable Senador Castilla Salazar Jesús 
Alberto, Castilla Salazar Jesús Alberto 

Honorable Senador Castillo Suárez Fabián 
Gerardo 

Honorable Senadora Fortich Sánchez Laura 
Ester.

Honorable Senadora Laura Ester Fortich 
Sánchez: 

Laura Fortich presente señor Secretario, un 
saludo especial para todos.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Gracias Senadora Laura 

Honorable Senador Henríquez Pinedo Honorio 
Miguel.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo: 

Honorio Henríquez presente un saludo especial 
a todos los colegas.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Gracias Senador Honorio. Lizarazo Cubillo 
Aydee.

Honorable Senador Aydeé Lizarazo Cubillos: 

Aydeé Lizarazo Cubillos presente un abrazo 
especial para cada uno de ustedes.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Gracias Senadora Aydeé.

Honorable Senador López Peña José Ritter 

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña: 

Presente Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Gracias Presidente.

Honorables Senadores Motoa Solarte Carlos 
Fernando, Motoa Solarte Carlos Fernando, haremos 
segundo llamado.

Honorable Senador Palchucan Chingal Manuel 
Bitervo

Honorables Senadores Manuel Bitervo 
Palchucan Chingal: 

Palchucan Manuel Bitervo presente señor 
Secretario, buenos días a usted y a todos.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Gracias Senador Bitervo 

Presidente pido una interrupción en el llamado, el 
Senador Castilla me está escribiendo que por favor 
le reenvíe nuevamente el ID, le pido una pausa de 
30 segundos en el llamado a lista para enviarle el ID 
al Senador Castilla.

Presidente Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Bien pueda Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Ya está enviado el ID al Senador Castilla.

Honorable Senador Polo Narváez José Aulo, 
tengo entendido que el Senador Polo Narváez José 
Aulo está acá en su oficina en el Edificio Nuevo, 
ya viene para el Recinto pero de momento no está 
presente.

Honorable Senador Romero Soto Milla Patricia
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Honorable Senador Milla Patricia Romero 
Soto: 

Presente señor Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Gracias Senadora Milla. 

Honorable Senadora Simanca Herrera Victoria 
Sandino, Senadora Victoria, Senadora Victoria la 
vimos.

Honorable Senadora Victoria Sandino 
Simanca Herrera: 

Espere un momentico, presente presente señor 
Secretario y buenos días.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Gracias Senadora Victoria 

Honorable Senador Velasco Ocampo Gabriel 
Jaime. 

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo: 

Gabriel Velasco presente señor Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Gracias Senador.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo:

Un saludo a todos, un saludo a todos.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Gracias Senador Velasco.

Segundo llamado Honorable Senador Castillo 
Suárez Fabián Gerardo

Segundo llamado Honorable Senador Castilla 
Salazar Jesús Alberto 

Segundo llamado Honorable Senador Motoa 
Solarte Carlos Fernando

Vicepresidente, Honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte: 

Presente señor Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Gracias Senador Motoa.

Segundo llamado Honorable Senador Polo 
Narváez José Aulo

Señor Presidente contestaron el llamado a lista 
uno (1), dos (2), tres (3), cuatro (4), cinco (5), seis (6), 
siete (7), ocho (8), nueve (9), diez (10) Honorables 
Senadores y Senadoras, en consecuencia, hay 
quórum decisorio para esta Primera Sesión, señor 
Presidente.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias Secretario, le damos la bienvenida a 
esta Comisión al Senador Mauricio Delgado, otro 
vallecaucano para esta Comisión, nos complace 
mucho darle la bienvenida ya había sido Senador 
de la República y por supuesto conocemos sus 
capacidades, su don de gente bienvenido Doctor 
Mauricio Delgado a la Comisión Séptima, señor 
Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Presidente Ritter. 

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Si.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Presidente Ritter acá hace presencia en el Recinto 
de la Comisión el Senador Polo Narváez José Aulo.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Muy bien.

Honorable Senador Javier Mauricio Delgado 
Martínez:

Mil gracias Presidente Ritter Dios le pague 
Mauricio Delgado.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

en consecuencia, uno (01), dos (02), tres (03), 
cuatro (04), cinco (05), seis (06)

Honorable Senador Fabián Gerardo Castillo 
Suárez:

Señor Secretario buenos días.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Siete (07), ocho (08), nueve (09), diez (10), once 
(11) Senadores, Senador Castillo Fabián Gerardo.
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Honorable Senador Fabián Gerardo Castillo 
Suárez:

Buenos días señor Secretario como está, buenos 
días a todos los colegas a la Mesa Directiva y a 
todos los funcionarios de la Comisión.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Gracias Senador Fabián, doce (12) Honorables 
Senadores y Senadoras señor Presidente, solo nos 
está faltando el Senador Castilla Salazar Jesús 
Alberto a quien ya le reenvíe nuevamente el ID de 
conexión, con doce (12) Senadores hay quórum 
decisorio señor Presidente.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias Secretario, gracias Secretario, proceda a 
leer el Orden del Día.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

El Orden del Día es el siguiente:

I

Llamado a lista y verificación del quórum

II

Informes de la Mesa Directiva Saliente

III

Elección de Presidente (a) de la Comisión,  
para el periodo legal 2021-2022:

3.1.	Postulación virtual de candidatos (as). 

3.2.	Declaratoria virtual del cierre de 
postulaciones y designación de Comisión 
Escrutadora.

3.3.	Votación secreta de conformidad con el 
Artículo 136.2 del Reglamento Interno.

3.4.	Escrutinio y declaratoria virtual de elección. 
Toma de juramento virtual por el señor Presidente 
saliente.

IV

Elección de Vicepresidente (a) de la Comisión, 
para el periodo legal 2021-2022:

4.1.	Postulación virtual de candidatos (as). 

4.2.	Declaratoria virtual del cierre de 
postulaciones y designación de Comisión 
Escrutadora. 

4.3.	Votación secreta (Artículo 136.2 del 
reglamento Interno).

4.4.	Escrutinio y declaratoria virtual de elección. 
Toma de juramento virtual por el señor Presidente.

V

Lo que propongan los Honorables Senadores  
y Honorables Senadoras

Leído el Orden del Día propuesto para esta 
Primera Sesión Virtual de la Comisión Séptima 
del Senado de la República Legislatura 2021-
2022 señor Presidente, Honorables Senadores, 
Honorables Senadoras.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias Doctor España, en consideración al 
Orden del Día leído anuncio que va a cerrarse queda 
cerrado ¿lo aprueba la Comisión Séptima?

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

No ha habido ninguna observación del Orden 
del Día.

Vicepresidente, Honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte:

Presidente.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Doctor Carlos Fernando Motoa sobre el Orden 
del Día.

Vicepresidente, Honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte:

Sí Presidente sobre el Orden del Día, muchas 
gracias por permitirme el uso de la palabra, 
aprovecho esta intervención para no hacerlo en 
el desarrollo de la misma, primero agradecerle a 
todos los integrantes de la Comisión Séptima, al 
Secretario, al equipo de colaboradores, por este 
año que hoy termina como Vicepresidente de esta 
Comisión, debo manifestarlo con total sinceridad 
que he aprendido mucho de todos y cada uno los 
Senadores que integran esta Comisión, ha sido un 
crecimiento profesional y un crecimiento personal 
lo que me ha permitido también dimensionar este 
cumplimiento de funciones legislativas en los 
Debates, en las defensas de la iniciativa de los 
Proyectos de Ley pues he estado muy atento y he 
escuchado las intervenciones de los Senadores 
y debo decir que esta Comisión tiene una gran 
responsabilidad y una gran representación por parte 
de los Partidos Políticos que aquí hacen presencia. 
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Igualmente Presidente Ritter López con usted 
nos hemos entendido en la mayoría de los temas, 
hemos tratado de trabajar de manera conjunta, 
armónica de poder avanzar en los Órdenes del Día 
en las discusiones que aquí se presentan, en las 
Proposiciones y en los Debates de Control Político 
y hoy que puede terminar ya nuestra tarea en esta 
Comisión como Mesa Directiva, pues sí quiero 
manifestarle mi inconformidad puesto que no fue 
tenida en cuenta mi opinión, pero además de ello 
porque considero que esta convocatoria el día de 
hoy debe hacerse de forma presencial.

Lo digo voy a radicar una Proposición en los 
próximos segundos, porque la Corte Constitucional 
en la Sentencia que se permitió examinar el Decreto 
Legislativo 491 que en el artículo 12, estableció 
la virtualidad para las Ramas del Poder Público 
entre ellos el Congreso de la República, pues la 
Corte manifestó que en cuanto se refiere a Leyes 
Ordinarias y Leyes de menor categoría pues podría 
proceder el tipo de Sesiones que hoy se están 
convocando, las Sesiones Virtuales, la Comisión 
el Congreso y el país sabe que yo soy un opositor 
de esas sesiones virtuales, pero en lo que respecta 
a Reformas Constitucionales a Leyes Estatutarias 
y cuando el Congreso cumple función electoral, lo 
establece así la Sentencia de la Corte Constitucional 
pues debería privilegiarse podría establecerse en 
las Sesiones presenciales, claro la Corte dice en 
medida de lo posible y garantizando las condiciones 
de bioseguridad, pues bien yo quiero recordarles 
a ustedes y a usted particularmente Presidente, 
que hace dos días elegimos Mesas Directivas del 
Senado, Presidente, Vicepresidente y se eligió 
de manera presencial, más de 100 Senadores 
hicimos presencia en ese Recinto del Senado, lo 
propio ha ocurrido el día de ayer de la Comisión 
Segunda Constitucional del Senado, de la Comisión 
Tercera, la Comisión Quinta, la Comisión Sexta 
Constitucional del Senado ha elegido sus Mesas 
Directivas en forma presencial, la Comisión 
Primera está convocada para la próxima semana 
también para elegir en forma presencial, me parece 
con esto termino Presidente Ritter López, que no 
es lo adecuado, incluso me atrevo a decir que no 
es lo constitucional hacer hoy esta convocatoria o 
establecer Orden del Día que no fui tenido en cuenta 
para la elección de Mesa Directiva en forma virtual 
o mixta, que al final viene siendo lo mismo, creo 
que en este reto que hoy tenemos en este último año 
de la Legislatura pues lo pertinente es iniciar con las 
Sesiones presenciales, así lo anunció el Presidente 
del Senado Juan Diego Gómez en su intervención, 
que iba a hacer todo lo posible por reiniciar las 
Sesiones de manera presencial como lo establece 
la Carta Política, como lo establece el Reglamento 
del Congreso y como lo establece a la Sentencia de 
la Corte, se dirá no es que el año pasado se realizó 

las Sesiones de manera virtual y particularmente 
la elección de Mesa Directiva, claro pero eran otra 
las condiciones, no estaba el proceso nacional de 
vacunación, yo tengo entendido que hoy todos los 
Senadores de la Comisión Séptima están vacunados, 
estamos ante una con unas herramientas mayores 
para poder establecer las medidas de bioseguridad 
y las medidas de autocuidado y por eso pues 
me permito dejar estas manifestaciones o estas 
reflexiones y presentar una Proposición para que 
se aplace en lo que respecta a la elección de Mesa 
Directiva, podrán existir las postulaciones pero me 
parece que no es lo adecuado, lo correcto, ni lo 
constitucional insisto, en establecer la elección de 
Mesa Directiva de la Comisión Séptima de forma 
virtual, muchas gracias Presidente.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias a usted Senador Motoa, brevemente le 
respondo al doctor Motoa las consideraciones que 
tuvimos para de manera sucinta sustentar estas, esta 
convocatoria, el Secretario por favor procede ahora a 
leer las Consideraciones de salud y consideraciones 
de operatividad para esta pandemia que tiene el 
recinto de la Comisión Séptima del Senado, en 
eso nos basamos, tenemos pues una directriz muy 
clara de la de la ARL que nos cobija a nosotros 
y como ya lo manifestaba el Senador Motoa de 
una manera muy clara, la Corte ha dicho en lo 
posible y nos parece pues que esto nos coloca en 
una situación de obligatoriedad por lo menos para 
esta Sesión, mientras la nueva Mesa Directiva y el 
Secretario buscan en donde trasladar la Comisión 
donde podamos tener las condiciones, hay algo 
fundamental Senador Motoa y compañeros, que es 
la salud, yo si no quisiera cargar sobre mis hombros 
la responsabilidad de jugar con la salud o poner 
en riesgo la salud de los compañeros, me parece 
que lo manifestó el Secretario Eljach en repetidas 
ocasiones en la instalación del Congreso, el aforo 
no se cumplió lo dijo varias veces que evacuaran el 
salón porque había mucha gente, se violó se violaron 
los protocolos, se violaron las recomendaciones del 
Ministerio de Salud, se violaron las recomendaciones 
de la ARL del Congreso que nos cobija a nosotros, 
por lo tanto pues no quiero correr con ese riesgo de 
que sobre mis hombros de manera legal o de manera 
afectiva y espiritual recaiga la responsabilidad de 
la enfermedad de alguno de los compañeros y aún 
más la muerte de alguno de los compañeros que 
puede pasar perfectamente, todos los días por más 
fuerte que nos sintamos Doctor Motoa estamos aún 
en unas circunstancias graves, en una situación 
de pandemia alta y si no fuera así pues la ARL 
no nos alertaría sobre las circunstancias, se hizo 
efectivamente más de 100 y como usted lo dijo eso 
sería una prueba muy fehaciente para una demanda 
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en cualquier circunstancia de que algún compañero 
se enferme por consecuencia y se contagie por 
consecuencia de esa masiva asistencia en el salón 
del Senado.

Y como lo decía el Secretario no se cumplieron 
las responsabilidades y las recomendaciones 
del aforo, de manera que en eso nos sostuvimos 
y por eso además recurrimos a la democracia 
como he utilizado durante este año queridos 
compañeros, tratando de socializar y acordar los 
temas más importantes, como este era un tema 
de salud que atañe a cada uno de nosotros, pues 
yo quise preguntarle a cada uno pues y ahí está 
el resultado de la encuesta, cinco (5) Senadores 
eligieron la virtualidad o las sesiones mixtas y el 
resto decidimos que para tranquilidad de nosotros 
por lo menos en esta Sesión pues fuera mientras 
elegí mientras se resolvía el tema locativo de la 
Comisión, se hiciera la elección virtualmente como 
se hizo del año pasado, muchas gracias de nuevo 
siguiente punto del Orden del Día señor Presidente, 
señor Secretario, Doctor España, Doctor España.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Salvo, salvo la observación del Senador Motoa 
no hay más observaciones, entonces tendríamos 
uno (1), dos (2), tres (3), cuatro (4), cinco (5), 
seis (6), siete (7), ocho (8), nueve (9), diez (10), 
once (11), doce (12) Senadores presentes, once 
(11) Senadores que no formulan observaciones le 
imparten aprobación.

Vicepresidente, Honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte:

Moción de orden.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Al Orden del Día propuesto.

Vicepresidente, Honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte:

Moción de orden.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Ha sido aprobado el Orden del Día señor 
Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Once (11) votos.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

El señor Senador Carlos Fernando Motoa 

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Y un (1) voto en contra.

Vicepresidente, Honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte:

Pedí moción de orden Presidente.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Sí se la estoy dando Senador.

Vicepresidente, Honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte:

Pedí moción de orden.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Se la estoy dando, bien pueda.

Vicepresidente, Honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte:

Es que antes de la votación y lo había dicho en mi 
intervención se radicó, he radicado una Proposición 
de aplazamiento de la Sesión en lo que respecta la 
elección de la Mesa Directiva y lo ratifico por los 
argumentos que acabo de manifestar, entiendo el 
concepto de la ARL que no puede ir en contravía de 
la Carta Política, ni de la Ley y entiendo Presidente 
Ritter su exagerado cuidado en esta crisis sanitaria 
y de pandemia lo entiendo, pero fíjese usted que 
el ejemplo que hemos recibido de la Plenaria del 
Senado fue la presencialidad y lo que mencioné 
en lo que ayer eligieron las Comisiones cerca de 
cinco Comisiones fue la presencialidad y lo propio 
ocurrió con la Presidencia de la o la Mesa Directiva 
elección de Mesa Directiva de la Comisión Séptima 
de Cámara, presencial, yo creo que el protocolo se 
puede cumplir unos Senadores en el Recinto, otros 
en la Vicepresidencia, otros en la Presidencia que 
usted ocupa, pero sí me parece que iniciar esta 
Legislatura de forma virtual después de año y medio 
en que tantos trabajadores están enfrentando los 
riesgos de salud y cumpliendo con el compromiso 
laboral, la fuerza pública los trabajadores de grandes 
superficies, los que trabajan en las construcciones, 
los que trabajan en entidades financieras, los 
conductores de servicio público, el personal médico 
sanitario, sí me parece lo propio, que hoy esta 
Comisión comience a legislar en forma presencial 
e insisto, ya estamos vacunados la totalidad de los 
Senadores que pertenecen a esta Comisión Séptima, 
de verdad me parece que no son los argumentos con 
todo respeto lo digo y sí quisiera que se votara la 
Proposición que he radicado así sea simplemente 
para dejar esta constancia en el futuro de lo que 
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ha sido en el 2021 en julio a pocos meses de unas 
elecciones de Congreso de la República de quienes 
aún insisten en seguir legislando en la virtualidad, 
gracias Presidente.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias Senador Motoa, insisto que la misma 
Corte Constitucional ha dicho claramente que 
somos autónomos a la hora de decidir la forma de 
sesionar y que pues tendremos que transmitir esa 
exageración de que habla el doctor Motoa a la ARL 
al Ministerio de Salud, etc., etc., porque están siendo 
ellos son según usted doctor Motoa los exagerados, 
porque en mi caso yo me rijo por lo que ellos nos 
han mandado por escrito y vuelvo y repito doctor 
Motoa para darle tranquilidad a todos y cada uno 
de los Senadores, decidimos por mayoría sesionar 
virtualmente, señor Secretario me confirma le acabé 
de escuchar que había sido aprobado el Orden del 
Día, señor Secretario me certifica.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

También Presidente once (11) Honorables 
Senadores y Senadoras no formulan observación al 
Orden del Día y se entiende aprobado, el Senador 
Motoa hace observaciones y se entiende que no lo 
aprueba, pero también.

Vicepresidente, Honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte:

Muy bien y presento una Proposición.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

La Secretaría le informa que está radicada la 
Proposición del Senador Carlos Fernando Motoa y 
la Secretaría hace lo que ordene el Presidente con 
respecto a la Proposición del Senador Motoa si me 
ordena leerla, ya fue enviada vía correo electrónico 
a todos los Senadores y Senadoras y en la cual pide 
que conforme a lo anterior y como se ha venido 
desarrollando en el Congreso la República la función 
electoral debe llevarse a cabo en la sede física el 
Congreso, pues ya contamos con las condiciones de 
salubridad que así lo permiten, siendo así propongo 
que la elección de Mesa Directiva sea aplazada y se 
realice de manera presencial de acuerdo a nuestro 
ordenamiento constitucional.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Señor Secretario por favor antes de leer la 
Proposición del Senador Motoa para que la some-
tamos a consideración lea por favor el oficio que 
nos llegó de la Oficina de Personal del Senado.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Sí señor Presidente, fue el día lunes diecinueve 
(19) de julio, hace tres días hoy, la División de 
Recursos Humanos del Senado envió el Oficio 
1006 de fecha julio 19 de 2021 dirigido a:

José Ritter López Presidente, Comisión Séptima 
Senado 

Jesús María España Vergara, Secretario 
Comisión Séptima Senado 

De: Rubén Darío Iregui González Jefe 
División de Recursos Humanos 

Asunto: Cumplimiento de aforo, medidas 
de bioseguridad y autocuidado en sesiones 
presenciales Comisión Séptima 

El texto digital de este oficio al cual le voy a dar 
lectura, es del conocimiento de todos los integrantes 
de la Comisión, porque el Secretario personalmente 
lo reenvió al conocimiento de todos los integrantes 
de la Comisión Séptima del Senado y dice así:

Conforme a lo dispuesto por el Ministerio de 
Salud y Protección Social para prevenir y controlar 
la propagación del Covid-19, en el marco del actual 
estado de emergencia sanitaria declarado mediante 
la Resolución 385 de marzo de 2020, la cual ha sido 
prorrogada hasta el 31 de agosto de 2021, mediante 
Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222 y 738 
de 2021; que se ha prorrogado hasta el 31 de agosto 
de 2021, situación que ha generado la necesidad de 
adaptar nuevas normas de autocuidado y actualizar 
el protocolo de bioseguridad adoptado por la entidad, 
a fin de propiciar el retorno gradual y progresivo a 
todas las actividades laborales, teniendo en cuenta 
el Plan Nacional de Vacunación contra el Covid-19, 
el cual busca disminuir la incidencia de casos 
graves y la protección de la población que tiene alta 
exposición al virus y reducir el contagio. 

En virtud de lo anterior, la Dirección General 
Administrativa y Sección de Bienestar y Urgencia 
Médica en el marco del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo-SGSST, realizó la 
actualización del informe de inspección de seguridad 
de carácter técnico con la asesoría de Positiva 
Compañía de Seguros - ARL, para identificar y 
analizar las condiciones de seguridad tanto en las 
instalaciones del Capitolio Nacional como en el 
Edificio Nuevo del Congreso, donde se realizan las 
sesiones plenarias y de las comisiones; con el fin 
de verificar el cumplimiento de lo establecido por 
el Gobierno nacional con respecto a los protocolos 
de bioseguridad, a fin de evitar el contagio y la 
propagación del Covid-19. 
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Como resultado del informe de inspección, los 
criterios del índice de resiliencia epidemiológica, 
los parámetros definidos en Resolución 777 de 
junio del 2021 y el protocolo de bioseguridad 
y autocuidado adoptado por la entidad, a 
continuación, se relacionan las medidas de 
bioseguridad y recomendaciones para tener en 
cuenta en el desarrollo de las actividades en la 
Comisión Séptima.

Entonces está un cuadro, en el cual se nos dice y 
acá lo tenemos en el Recinto que solamente de los 
trece (13) integrantes de la Comisión, de trece (13) 
Senadores trece (13) Senadores y Senadoras, solo 
hay espacio en el Recinto de la Comisión Séptima 
del Senado de la República para ocho (8) Senadores 
y Senadoras, cinco (5) Senadores y Senadoras no 
caben en este Recinto y aquí lo tenemos en un cuadro 
que está aquí en la esquina nororiental del Recinto, 
al lado donde se ubica la Mesa Directiva ahí está 
el cuadro que nos envió Positiva y la Dirección de 
Recursos Humanos solamente ocho (08) Senadores 
y Senadoras, cinco (05) no caben entonces.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Bueno gracias, gracias Secretario gracias Secre.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Tocaría, tocaría que la ARL replanteara con qué 
criterio le diríamos a cinco (5) Senadores, cuáles 
serían los cinco (5) que no tendrían cabida en el 
Recinto y con qué criterio le diríamos a ocho (8) 
Senadores que pueden participar, pero sin que se 
permita la entrada de ningún asesor y en eso es 
claro el oficio, no se permite la presencia de ningún 
asesor solo caben ocho (8) Senadores, el Secretario, 
la Subsecretaria y el personal de apoyo que no 
puede exceder de cinco (5) personas, Presidente 
el Senador José Aulo pide la palabra, usted ordena 
Presidente acá esta presencialmente el Senador 
Aulo pidiendo el uso de la palabra.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias, procedamos a leer la Proposición del 
Senador Carlos Fernando Motoa por favor y le 
damos el uso de la palabra a la Senadora Milla 
Patricia Romero que pidió la palabra antes, al 
Senador Gabriel Velasco y al Senador Aulo Polo, 
bien pueda señor Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Entonces le damos lectura de la Proposición 
dice:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
113 al 115 de la Ley 5ª del 92, respetuosamente 
presento ante la Comisión Séptima la siguiente 
Proposición, teniendo en cuenta la Sentencia C-242 
de 2020 en la que se declara inexequible el artículo 
12 del Decreto Legislativo 491 de 2020, Sesiones 
Virtuales en el Congreso de la República el máximo 
intérprete constitucional manifestó,

“Además de la función constituyente y la 
función legislativa cuando se trata de Leyes con 
mayoría especial, la función de control político 
y las funciones judiciales, la función electoral, 
(está subrayada) así como las funciones que se 
deben adelantar a través de sesiones reservadas, 
en la medida de lo posible, si las condiciones 
de salubridad lo permiten, deberían llevarse a 
cabo también en la sede física del Congreso de 
la República.”, repito deberían llevarse a cabo 
también en la sede física del Congreso de la 
República (Negrilla y subrayado fuera de texto)

Conforme a lo anterior, y como se ha venido 
desarrollando en el Congreso de la República la 
función electoral debe llevarse a cabo en la sede 
física del Congreso, pues ya contamos con las 
condiciones de salubridad que así lo permiten. 
Siendo así, propongo que la elección de Mesa 
Directiva sea aplazada y se realice de manera 
presencial de acuerdo a nuestro ordenamiento 
constitucional. 

Firma: 

Honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte, 

Senador de la República. 

Leída la Proposición señor Presidente.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias señor Secretario, Senadora Milla 
Patricia Romero por favor haga uso de la palabra, 
Senadora Milla.

Honorable Senador Milla Patricia Romero 
Soto:

Gracias señor Presidente, yo ayer ante las 
razones de la ARL de dar el aforo de la sesión de 
manera mixta, tanto presencial como virtual y le 
pediría con todo respeto y cariño al Senador Motoa 
si pudiéramos avanzar en elegir la Mesa principal 
y la semana entrante que la nueva Mesa pues 
empezamos presencialmente para poder avanzar 
ya y empezar desde el martes ya en la Comisión 
presencial, esa es mi sugerencia gracias.
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Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias Senadora Milla, Senador Gabriel 
Velasco por favor.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo: 

Gracias Presidente, en un saludo a todos y 
agradecerle a usted y al Senador Motoa y al equipo 
de la Comisión por el trabajo realizado, que ha sido 
impecable para el buen desempeño de esta Comisión, 
de verdad no quería dejar pasar la oportunidad de 
agradecerle a los dos por el trabajo realizado y por 
la buena gestión y el buen manejo que le han dado a 
esta Comisión en la última Legislatura yo digamos 
que entiendo la preocupación del Senador Motoa 
y creo que pues deberíamos ir avanzando hacia tal 
vez sesiones.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Senador Gabriel tiene problemas de conexión, 
Senador Gabriel, Senador Gabriel perdió la señal, 
mientras se vuelve a conectar el Senador Gabriel 
Velasco le damos el uso de la palabra al Senador 
Aulo Polo, Senador Aulo.

Honorable Senador José Aulo Polo Narváez: 

Gracias Presidente, aló gracias Presidente, sino 
que tenemos aquí un miembro de la primera línea 
que se nos infiltró mírenlo, mírenlo ahí va, ahí va, 
sí mira Presidente.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Sí, sí, sí.

Honorable Senador José Aulo Polo Narváez: 

Sí no y eso están recorriendo aquí no se está 
esculcando a todos, bueno Presidente, por favor ya 
sacamos el perrito si es posible.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo: 

Presidente ya aquí creo que recuperé el sonido.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Sí ya le doy de nuevo el uso de la palabra Doctor 
Gabriel.

Honorable Senador José Aulo Polo Narváez: 

Tratamos, tratamos de sacar un infiltrado aquí de 
la Comisión Séptima y mientras tanto que siga el 
Senador Velasco con el uso de la palabra Presidente.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo: 

Gracias Senador José Aulo.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Muy bien Senador, Senador Velasco bien pueda.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo: 

Mientras sacan al infiltrado continúo, no no que 
yo decía que primero no sé en qué momento se me 
quedé sin señal, agradecerle a usted al Senador 
Motoa por la gestión realizada durante el último año 
como Presidente y Vicepresidente de la Comisión, 
creo que la llevaron de la mejor manera posible 
garantizándonos a todos la participación, el Debate 
amplio, profundo y creo que la consecuencia de 
poder generar unos grandes e importantes Proyectos 
de Ley para el país, al igual que le agradezco 
profundamente al equipo de la Comisión Séptima, 
al Secretario y a todo el equipo.

Digamos que yo entiendo la preocupación que 
manifiesta el Senador Motoa, comparto digamos 
que tenemos que empezar a ir avanzando hacia la 
presencialidad, pero también entiendo las razones 
de seguridad de salud pública que plantea la ARL 
y que plantea el Presidente, me parece pues que 
la ARL es el ente que nos que nos regula en esta 
materia, yo tengo unas preocupaciones adicionales 
que que son más personales pero lo manifiesto aquí 
con todo cariño y con la confianza que nos merece la 
Comisión, es que nosotros pues no tenemos garantía 
solamente por estar vacunados que el virus no nos 
vaya a hacer daño, conozco y tengo casos cercanos 
muy cercanos de personas que han fallecido con 
las dos vacunas puestas, entonces estar vacunados 
pues es una gran prevención y una gran bendición 
de Dios pero no es una garantía que nos permita 
estar absolutamente tranquilos y yo creo que pues 
la vida me sigue preocupando, yo le tengo mucho 
temor a este coronavirus se los digo con honestidad 
y aunque pues creo y quiero seguir avanzando hacia 
la presencialidad, me parece que esos temores son 
válidos y creo que ahí pues creo que todos podemos 
ser respetuosos de eso.

Segundo, hay unas nuevas cepas que se están 
generando en el mundo, la cepa británica la 
identidad de otras de otros regiones que todavía la 
evolución de las vacunas pues están en estudio y 
yo creo que hay que tener el cuidado necesario y 
seguir avanzando, yo entiendo también que pues 
todo el sector laboral de Colombia está avanzando 
y lo que vemos en oficinas es que los aforos están 
como al 30% en muchos de ellos y están avanzando 
hacia la presencialidad, yo creo que nosotros 
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podemos avanzar en ese camino y buscar como lo 
plantean Sesiones mixtas para los que tengan ese 
temor de asistir y por diferentes circunstancias lo 
hagan, el aforo que permite es ocho (8) y yo creo 
podemos buscar acuerdos para ir caminando hacia 
allá y los que quieran estar y si y si todos quieren 
estar pues hay habría que buscar mecanismos para 
generar eso, pero yo lo que, lo que creo hoy es 
que pues aquí todos estamos tratando de hacer esto 
de la de la mejor manera y yo tal vez lo que lo 
que le diría con cariño y que además últimamente 
coincidimos en casi todo con el Senador Motoa, 
para no tener que no acompañarlo hombre en la 
Proposición porque me encanta acompañarlo en 
sus Proposiciones, es mirar a ver cómo buscamos 
una salida en esta ocasión y para y vamos buscando 
avanzar en la en la en el yo creo que entre todos 
buscar un acuerdo a como nos podemos, podemos 
avanzar como Comisión que hemos siempre 
llegado a acuerdo en esos en esos asuntos para 
para buscar la mejor manera y que todos nos 
sintamos tranquilos y que se pueda avanzar hacia 
la presencialidad que yo creo que nos la exige 
Colombia, pero entendiendo los miedos y los 
temores que se generan por porque la vacuna no 
implica que el virus no le dé a uno, hay un menor 
riesgo de que se lo lleven a uno a una UCI, o que 
sea pues fatal, pero eso no implica que no exista 
el riesgo y las nuevas cepas están generando un 
temor muy alto y hoy todavía estamos en un pico 
alto, entonces es caminar hacia la presencia sin 
lugar a dudas, pero teniendo el cuidado de todos 
que creo que y ahí podemos yo estoy seguro que 
podemos llegar a un equilibrio y un acuerdo que 
le mandemos un mensaje claro al país, pero que al 
mismo tiempo también nos cuidemos entre todos, 
sí eso era Presidente gracias.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias Senador Gabriel por sus palabras, 
Senador Aulo Polo bien pueda, Senador Aulo Polo.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Ya acá le están colaborando al Senador Aulo 
él esta acá en el Recinto, acá le están apoyando al 
Senador Aulo para que intervenga Presidente.

Honorable Senador José Aulo Polo Narváez: 

Es que yo todavía soy de la época de señales de 
humo, aló.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Sí le escuchamos perfectamente Senador Aulo.

Honorable Senador José Aulo Polo Narváez:

Por favor nos dejan en la Sesión si es posible, es 
que ya salió un perrito saboteador, pero el saboteo 
como que va a seguir primando aquí en la Comisión 
parece ser, venga Presidente.

Vicepresidente, Honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte:

Es que ayer fue el día del perro, el día mundial 
Aulo, entonces están ellos de celebración.

Honorable Senador José Aulo Polo Narváez:

Velasco dice que Velasco dice que cada vez está 
más cerca de Motoa, pero yo creo que se van a tener 
que volver a separar en la pelea por los votos del 
Valle, ahí comienza otra vez la separación bueno.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo:

Eso lo hacemos con cariño Senador con cariño.

Vicepresidente, Honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte:

Yo eso lo cedo, se lo cedo al Senador Grabriel.

Honorable Senador José Aulo Polo Narváez:

Bueno con el buen los buenos días a los y 
a las colegas, yo quiero decir que rara vez he 
encontrado que las partes contradictorias tengan 
razón, aquí tienen razón ambos, tiene razón el 
Senador Motoa y tiene razón el Presidente Ritter 
y eso es rarísimo, esta pandemia ha generado 
esos efectos, sí que que en esas contradicciones 
ambos tengan la razón y es cierto y en mi opinión 
ambos tienen la razón, el Senador Motoa tiene 
unas razones jurídicas incluso porque como 
es un abrevador de la Constitución Política 
Colombiana, abreva como decía el eximio ex 
Presidente de la República Uribe pero estoy 
hablando de Rafael Uribe Uribe se acuerdan, 
decía que debía abrevar de otras fuentes, entonces 
usted como buen consumidor, lector, abrevador, 
enriquecedor de la palabra y de conocimiento de 
la interpretación de la norma constitucional tiene 
toda la razón Senador Motoa, pero por el otro 
lado tiene toda la razón el Senador Ritter, cuando 
por encima mismo de pronto de la interpretación 
de la Constitución hace prevalecer algo que está 
por encima de todo que es la vida, entonces mire 
como de esa contradicción es la válida para las 
dos partes, pero me hago una pregunta y eso 
debe quedar en el ambiente, para que todos nos 
pongamos a pensar qué vamos a hacer de aquí en 
adelante entonces, si la a qué se llama Secretario 
hasta a qué, esa cosa que dice que ha medido y 
que entonces no, no.
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Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Aforo.

Honorable Senador José Aulo Polo Narváez:

Bueno entonces lo que sea esa Positiva que 
termina dando un concepto negativo, dice que aquí 
no cabemos todos.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

ARL.

Honorable Senador José Aulo Polo Narváez:

Entonces cómo vamos hacer para sesionar este 
último año, cómo vamos a hacer, si vamos camino 
a la presencialidad, pues se están abriendo bares, 
se está abriendo todo absolutamente todo, yo creo 
que hoy hay que elegir la Mesa Directiva Senador 
Motoa con mucho respeto y reconociendo que 
usted tiene razón, pero qué vamos hacer en las 
sesiones posteriores, nos quedamos unos en la 
otra oficina, nos quedamos unos en el corredor o 
nos vamos donde a veces acomodamos a la prensa, 
porque según Positiva nos dicen que aquí solamente 
cabemos ocho (8) y el resto y los otros cinco (5) y 
cómo hacemos para que en los Debates que tenemos 
que tener poder ayudarnos con nuestras UTL, con 
nuestros asesores, qué pasa con la gente de prensa 
de la Comisión Séptima, es decir, decía el Secretario 
España no podemos correr las paredes, no podemos 
correr los muros ni las paredes, pero tenemos que 
encontrarle una salida racional, más que ponernos en 
el plan en el plano de la discusión, ambas cosas son 
válidas, pero para nuestra función en la Comisión 
Séptima o buscamos un salón más grande que nos 
presten que nos ubiquen para sesionar, porque sin 
duda, sin duda yo prefiero después de haber estado 
más de un año ausente en la presencialidad, prefiero 
las sesiones presenciales, claro que sí ,bueno si 
se trata de la labor parlamentaria, pero si se trata 
de salvaguardar la vida de uno y del resto pues 
obviamente la virtualidad es lo ideal, siendo la 
virtualidad incluso más sacrificante en la función 
del trabajo que nos corresponde, yo nunca me cansé 
tanto a pesar de haberme dado el covid yo creo que 
por eso es que me fatigo mucho y nunca me cansé 
tanto como en la virtualidad, más antes cuando 
éramos en la presencialidad tanto en la Comisión y 
en las otras Comisiones, como en las Plenarias que 
eran menos agitadas, menos complicadas el trabajo 
legislativo, de ahí que yo le sugeriría al Senador 
Motoa reconociéndole que tiene toda la razón, en 
el momento permitamos que este acto hoy no salga 
fallido, que hagamos la elección de la Mesa Directiva 
y que nos pongamos inmediatamente con la nueva 
Mesa Directiva y todos los que conformamos esta 

Comisión a buscarle una salida al problema de la 
presencialidad, qué vamos hacer, si aquí cabemos 
ocho (8), el resto qué, hacemos turno, hacemos 
cola, muchas gracias señor Presidente.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias a usted.

Honorable Senador José Aulo Polo Narváez:

Ya se fue el perrito y ya todo está normalizado.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias, aquí me hacen caer en cuenta también 
que ese oficio de la ARL tiene efectos jurídicos 
sobre el futuro del pago de seguros y de riesgos 
profesionales, señor Secretario por favor consulte la 
intención de voto sobre la Proposición del Senador 
Carlos Fernando Motoa.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

El señor Presidente ordena al Secretario recoger 
la intención de voto y la vamos a hacer pública 
y nominal, frente a la Proposición del Senador 
Carlos Fernando Motoa, que en su parte final 
dice: propongo que la elección de Mesa Directiva 
sea aplazada y se realice de manera presencial de 
acuerdo a nuestro ordenamiento constitucional:

Honorable Senador Castilla Salazar Jesús 
Alberto.

Honorable Senador Jesús Alberto Castilla 
Salazar: 

Alberto Castilla voto NO señor Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Vota NO.

Honorable Senador Castillo Suárez Fabián 
Gerardo Castillo.

Honorable Senador Fabián Gerardo Castillo 
Suárez:

Castillo Suárez vota Sí señor Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Vota Sí.

Honorable Senador Delgado Martínez Javier 
Mauricio.
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Honorable Senador Javier Mauricio Delgado 
Martínez:

Delgado Martínez vota NO señor Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Vota NO.

Honorable Senadora Fortich Sánchez Laura 
Ester.

Honorable Senadora Laura Ester Fortich 
Sánchez: 

Vota Sí señor Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Vota Sí.

Honorable Senador Henríquez Pinedo Honorio 
Miguel

Honorable Senadora Lizarazo Cubillos Aydeé.

Honorable Senadora Lizarazo Cubillos 
Aydeé:

Aydeé Lizarazo vota No 

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Vota No la Senadora Aydeé 

Honorable Senador López Peña José Ritter

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Ritter López vota NO Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Vota NO

Honorable Senador Motoa Solarte Carlos 
Fernando.

Vicepresidente, Honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte:

Voto Sí Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Vota Sí.

Honorable Senador Palchucan Chingal Manuel 
Bitervo.

Honorable Senador Manuel Bitervo 
Palchucan Chingal:

Palchucan Bitervo vota NO señor Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Vota NO.

Honorable Senador Polo Narváez José Aulo, 
vota NO 

Honorable Senadora Romero Soto Milla Patricia, 
Romero Soto Milla Patricia 

Honorable Senadora Simanca Herrera Victoria 
Sandino, Simanca Herrera Victoria Sandino 

Honorable Senador Velasco Ocampo Gabriel.

Honorable Senadora Victoria Sandino 
Simanca Herrera:

Vota Sí señor Secretario. 

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

¿Vota cómo?

Honorable Senadora Victoria Sandino 
Simanca Herrera:

Yo Vota Sí Secretario, voto SI. 

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Vota Sí

Honorable Senador Velasco Ocampo Gabriel

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo:

Con tristeza de no poder acompañar al Senador 
Motoa en esta oportunidad voto NO.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Vota NO

Segundo llamado, Castillo, perdón, segundo 
llamado Honorable Senadora Henríquez Pinedo 
Honorio Miguel.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

En el mismo sentido de mi colega y copartidario 
Gabriel Velasco, me corresponde votar NO.
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Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Vota NO 

Segundo llamado Honorable Senadora Romero 
Soto Milla Patricia, Senadora Milla Senadora Milla 
está conectada.

Honorable Senador Milla Patricia Romero 
Soto:

Me oyen, me oyen sí.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Sí. 

Honorable Senador Milla Patricia Romero 
Soto:

Pues es que aprobamos trabajo en casa, 
aprobamos todas las Leyes para poder trabajar de 
manera mixta y virtual, entonces para elegir hoy la 
Mesa Directiva yo votaría NO a la Proposición para 
poder avanzar.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Vota NO para poder avanzar.

Señor Presidente ya votaron todos los trece (13) 
Senadores, resultado de la votación por el SÍ, uno 
(1), dos (2), tres (3), cuatro (4), votos; por el NO, 
uno (1), dos (2), tres (3), cuatro (4), cinco (5), seis 
(6), siete (7), ocho (8), nueve (9) votos, la Comisión 
Séptima del Senado de la República por nueve 
(9) votos, contra cuatro (4), negó la Proposición 
presentada por el Senador Carlos Fernando Motoa.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias Secretario, siguiente punto del Orden 
del Día.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Punto siguiente en el Orden del Día y la 
Secretaría deja constancia que fue aprobado por 
once (11) votos a favor y un (1) voto en contra del 
Senador Carlos Fernando Motoa, punto siguiente 
Informes por la Mesa Directiva Saliente.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Bueno en mi caso no me queda sino en el 
corazón un profundo respeto, cariño, aprecio y 
sobre todo agradecimiento a todos ustedes, a cada 

uno de ustedes, les aprendí mucho como quiera que 
soy neófito en el Congreso, aprendí a conocerlos 
a cada uno de ustedes, a conocer esas virtudes 
que hay detrás de cada mujer y hombre público, 
ese amor por el país, ese amor por la patria y ese 
sacrificio que se hace en este trabajo que muchas 
veces no se reconoce, como siempre lo he dicho 
en los diferentes espacios, muchos colombianos 
se equivocan al pensar que en el Congreso no se 
trabaja y en esta Comisión pues me siento orgulloso 
de pertenecer a ella en medio de grandes seres 
humanos, de personas que siempre anteponen el 
bienestar general ante el particular y que le dan un 
mensaje muy bonito al país como es la concertación, 
aquí hay matices de izquierda, de centro, de derecha, 
pero siempre ha habido respeto por la contradicción, 
por la diferencia y siempre buscamos y lo logramos 
para orgullo nuestro el consenso, saliendo de esta 
Comisión de esta Comisión Leyes de calidad que 
impactan efectivamente y de manera contundente 
la vida de los colombianos.

Por eso mil gracias a mi coequipero en la Mesa 
Directiva el Doctor Carlos Fernando Motoa, que me 
dio muchas veces la mano con su experiencia y sus 
consejos, muchas gracias Carlos Fernando, muchas 
gracias al doctor, al doctor España, que también 
me dio la mano con su amplia experiencia como 
Secretario, desempantanando y sacándome muchas 
veces de errores en el manejo de la Ley 5ª, muchas 
gracias, doctor España, quedó inmensamente 
agradecido con usted, con su equipo a todos los 
compañeros de la Comisión mil gracias de verdad 
y a cada uno de ustedes, tratamos siempre de 
anteponer la democracia, tratamos siempre de poner 
en igualdad de condiciones a la oposición y a todo 
los diferentes vertientes que tiene este Congreso y 
esta Comisión, yo creo que ustedes lo sintieron, le 
dimos espacio en igualdad a todo el que quiso hablar, 
respetamos el uso de la palabra, los tiempos fueron 
ilimitados, hubo Congresistas que hablaron en una 
sesión cinco, seis, ocho veces, inclusive hasta con 
la protesta de algunos compañeros que decían que 
ya era suficiente, nunca jamás se quedó una persona 
sin intervenir y expresar su opinión, ese es el talante 
mío y ese es el talante que he tenido durante toda mi 
vida, me siento orgulloso de privilegiar siempre la 
democracia.

Ahora hablemos un poquito de números, que 
también para todos nosotros fue favorable, yo creo 
que como lo decía el Senador Aulo nuestro querido 
Senador Aulo, que todos los días deseamos se mejore 
y evolucione en su condición de salud, la virtualidad 
de verdad es más dura que la presencialidad, 
la Comisión tuvo 126 Proyectos durante esta 
Legislatura, Proyectos de Ley aprobados 35 todos 
como ya lo dije de calidad que impactan la vida de 
los colombianos, unos que ya son Ley hoy de la 
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República y otros que están haciendo tránsito con un 
aumento del 28% respecto a la legislatura anterior, 
Ponencias rendidas en primer Debate 64, total de 
sesiones 77, total de sesiones ordinarias 32, con 
un aumento del 65%, oigan bien 65%, trabajamos 
compañeros, con sesiones de Control Político 18 
con un aumento del 37%, sesiones de audiencias 
públicas el 7% con un momento del 14, Foros 6 con 
un aumento del 12%, sesiones Conjuntas 14 con 
un momento del 29%, sesiones extraordinarias 0, 
qué quiere decir estas cifras queridos compañeros, 
que impactamos en salud, en familia, en trabajo, 
en deporte, en economía y emprendimiento, en 
niñez, en vivienda, sectores supremamente álgidos, 
sensibles para la sociedad colombiana sobre todo 
esos más de 30 millones de colombianos que hoy 
están en situación de pobreza, de verdad me siento 
orgulloso de haber estado en cabeza de esta de esta 
Comisión, le envío desde acá un saludo muy especial 
también de agradecimiento a la Senadora Nadya 
Blel, que hoy se encuentra ejerciendo su licencia de 
maternidad a Thiago su bebé, a su esposo le deseo 
lo mejor y muchas gracias a usted también por este 
acompañamiento durante este año y esa gran labor 
que usted hizo querida Senadora, no me queda 
más sino agradecer e invitar a mi coequipero al 
Vicepresidente Carlos Fernando Motoa a que haga 
uso de la palabra, como lo hice durante todo el año 
darle oportunidad a que el Vicepresidente exprese 
su opinión como parte de la Mesa Directiva, bien 
pueda Doctor Carlos Fernando.

Vicepresidente, Honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte:

Presidente ya lo ya lo había hecho, pero 
nuevamente agradezco a todos y cada uno de los 
integrantes de la Comisión Séptima, al Secretario 
y a su equipo de trabajo, lo mencioné hace pocos 
minutos, este periodo porque el Presidente de 
la Comisión Séptima pues me permitió crecer 
profesionalmente, personalmente y por supuesto 
como legislador, mi agradecimiento perenne a los 
integrantes de la Comisión Séptima y mi disposición 
Presidente para seguir trabajando juntos en buscar 
el desarrollo de los sectores poblacionales, que 
requieren de medidas urgentes, de modificaciones 
legislativas, de propuestas y de Debates para mejorar 
sus condiciones de vida, de existencia, igualmente 
unirme a sus palabras Presidente tratamos de 
organizar un buen equipo, algunas veces la mayoría 
de ellas conciliamos, estuvimos de acuerdo en muy 
pocas oportunidades tuvimos diferencias, como la 
que se acaban de evidenciar en un tema que para 
mí es absolutamente claro en lo que respecta a la 
función del Congreso en las sesiones virtuales, 
pero quería nuevamente ratificar ese compromiso 
y ese talante que usted bien ha manifestado en su 
presidencia y también de todos los integrantes de 

la Comisión Séptima en esta última legislatura, 
tenemos muchos retos y nos corresponde acertar, 
seguir promoviendo iniciativas que busquen la 
disminución de la brecha laboral entre mujeres y 
hombres en el país, seguir acertando con iniciativas 
que promuevan el deporte y buscar esa participación 
de los jóvenes en esas actividades deportivas, 
establecer iniciativas que luchen contra la pobreza 
y que generen reactivación económica y volvamos 
a encontrar un empleo ojalá en cifras digamos de 
casi una década cuando teníamos desempleo en un 
dígito.

Esos son los retos de esta Comisión en el año 
que se avecina, permítame anticipar en la próxima 
Mesa Directiva de nuevo dos vallecaucanos, el 
Senador Mauricio Delgado y el Senador Gabriel 
Velasco uno caleño y el otro tulueño, en lo que 
pueda colaborar, en lo que pueda aportar, en lo que 
pueda contribuir, pues contarán también con este 
Senador de la República en las decisiones que me 
han caracterizado, siempre con argumentos, con 
seriedad y no dejándome llevar por esas voces o 
esos cantos que algunas veces se generan desde 
las redes sociales, aquí tenemos autonomía, aquí 
tenemos independencia, aquí tenemos madurez 
política, madurez intelectual para defender 
iniciativas, para presentarlas en el Congreso de la 
República y defenderlas o negarlas en los Debates 
del Congreso de la República, no en las redes 
sociales, es mucho más la responsabilidad que 
tenemos como legisladores, que simplemente actuar 
única y exclusivamente en función del vaivén de las 
redes sociales, muchas gracias Presidente y gracias 
de nuevo a todos los integrantes de la Comisión 
Séptima, al Secretario, a su equipo de colaboradores 
y a todos los integrantes también de las Unidades 
de Trabajo Legislativo de los Senadores de la 
Comisión Séptima, porque han sido ellos también 
fundamentales en ese buen resultado, en esas buenas 
ejecutorias que usted a hoy precisado Presidente 
Ritter López, muchas gracias.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias a usted Senador Motoa, señor Senador 
Aulo polo tiene el uso de la palabra por favor, 
Senador Aulo.

Honorable Senador José Aulo Polo Narváez:

Gracias Presidente, hoy hace un año yo estaba 
intubado, por eso no tuve la oportunidad de participar 
en la Sesión donde se eligió Mesa Directiva, que 
con gran acierto quiero decirlo hoy eligió a su 
señoría como Presidente y al Senador Motoa como 
Vicepresidente, de verdad que si hubiera estado 
en esa época en otras circunstancias, sin duda, sin 
duda hubiera votado por ustedes dos y me siento 
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complacido y bien representado por la función, por 
el trabajo que ustedes en este año le han entregado 
a la Comisión Séptima, obviamente al Congreso 
de la República en beneficio del interés colectivo 
del país, debo decir y reconocer públicamente, no 
solamente que me siento bien representado, si no 
me siento satisfecho y orgulloso de formar parte de 
una Comisión, que a pesar de las contradicciones 
filosóficas, políticas que tengamos, siempre han 
estado enmarcadas desde el plano del respeto, de la 
deliberación sana y del Debate agudo a veces pero 
lleno de un profundo respeto hacia la contradicción.

Pero fundamentalmente quiero resaltar en 
la Presidencia su última etapa como Presidente 
de la Comisión Séptima, indudable que todo el 
año dirigió muy bien la Comisión, pero fue en 
la última etapa cuando las cosas se pusieron más 
duras, donde encontramos un valluno con temple, 
con criterio, con carácter, defendiendo las posturas 
en favor de la nación colombiana, Senador Ritter 
usted no solamente aprendió, aprendimos juntos 
porque este es un pozo donde estamos en conjunto 
pero aprendiendo todos los días, todos bebemos de 
la fuente de sabiduría de cada quien, hasta nuestra 
ignorancia es producto de una enseñanza en esta 
Comisión Séptima, quiero felicitarlo a usted y al 
Senador Motoa por supuesto y ofrecerles todas 
las disculpas porque seguro que si yo no estaba 
entubado también hubiera votado por ustedes.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias por sus palabras Senador Aulo muy 
querido, Senadora Milla Patricia Romero por favor 
haga uso de la palabra, Senadora Milla.

Honorable Senadora Milla Patricia Romero:

Gracias Presidente, un cordial saludo para todos, 
la verdad para mí sí que fue de gran enseñanza esta 
Legislatura que pasó, todos saben que por gracia de 
Dios tuve la oportunidad de llegar al Senado, a todos 
les aprendí, con todos pude compartir y agradecerles 
a todos por su trabajo, por su compromiso, por su 
entrega, por los que me apoyaron sobre todo en 
algunas iniciativas y Proposiciones, espero que para 
esta nueva Legislatura podamos seguir trabajando 
en equipo, lo primero es Colombia gracias.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias a usted Senadora Milla muy amable, 
señor Secretario siguiente punto del Orden del Día.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Presidente, Presidente excúseme.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Senador Honorio, por favor bien pueda.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Presidente muy amable, no quiero dejar pasar 
la oportunidad para agradecerle a usted y al señor 
Vicepresidente Carlos Fernando Motoa, obviamente 
a todo el equipo de la Secretaría General, a quienes 
ayudan allí y le colaboran día a día al doctor 
España, obviamente a las UTL, pero reitero por 
sobre todo a usted Senador José Ritter López y al 
Senador Carlos Fernando Motoa, por siempre estar 
prestos, dispuestos a la búsqueda de consenso, 
brindar garantías a todos los colegas en el uso de 
la palabra, la verdad ha sido un año de Legislatura 
en mi opinión en medio de todas estas dificultades, 
muy muy promisorio, muy de resultados, de verdad 
en todo el componente social y los temas que le 
atañen y que le competen a la Comisión Séptima, 
que les permite a ustedes y nos permite a nosotros 
cumplir con el deber, cumplirle a los colombianos 
a pesar de las diferencias como muy bien lo han 
resaltado varios de los colegas que han intervenido 
en el uso de la palabra, esta Comisión se caracteriza 
siempre por el trato amable, cordial, esa búsqueda 
de acuerdos y de consensos, aún y yendo más 
allá no solo en la agenda legislativa sino en los 
menesteres del fútbol que tanto nos apasiona a 
varios de nosotros, ahí también hay respeto y hay 
búsqueda de consenso así le ganemos al equipo de 
José Aulo Polo casi siempre, un abrazo a todos de 
verdad, la gratitud para con usted señor Presidente, 
al Vicepresidente Carlos Fernando Motoa y me 
anticipo, los vallecaucanos se han tomado esta 
Comisión y no quieren soltarla para bien de todos, 
los mejores deseos y augurios para ustedes y para la 
Mesa Directiva que habremos de elegir, muchísimas 
gracias señor Presidente.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias por sus palabras querido Senador 
Honorio Henríquez, tiene el uso de la palabra la 
Senadora Victoria Sandino.

Honorable Senadora Victoria Sandino 
Simanca Herrera:

Presidente muchas gracias y realmente 
este momento es para reconocerle a usted 
específicamente, ese talante democrático, garantista 
que tuvo en la Comisión como a la cabeza de ella 
como Presidente, así que en lo personal le agradezco 
infinitamente esa labor que usted durante este año 
en estas condiciones tan adversas que tuvimos, 
pudo dirigir la Comisión y bueno pudimos trabajar, 
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muchos seguramente todos quisiéramos haber 
logrado más por parte de la Comisión, que nuestros 
Proyectos que hemos presentado se pasaran, 
sabemos lo que pasó el año anterior pues con 
respecto o la Legislatura anterior, con respecto a lo 
que fue ese Proyecto 010, que nos gastó tanto, tanto 
tiempo pero que yo aspiro que este año no se repita, 
así que a la Junta Directiva, a la Mesa Directiva a 
usted y al doctor Motoa, por supuesto que muchas 
gracias y al Secretario y a todo el equipo de trabajo 
de la Comisión y de la Secretaría, muchas gracias 
Presidente.

Presidente, Honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias por sus palabras Senadora Victoria, 
Senador Mauricio Delgado por favor bien pueda.

Honorable Senador Javier Mauricio Delgado 
Martínez:

Presidente muchas gracias, no tuve la 
oportunidad de compartir una Sesión con su 
señoría y con el Senador Carlos Fernando durante 
las grandes discusiones y grandes Debates donde se 
le aportaron grandes Leyes para los colombianos, 
pero sí puedo hablar desde la óptica de vallecaucano 
donde he podido observar la trayectoria pública al 
servicio de ustedes doctor Ritter López y Carlos 
Fernando y desde esa óptica hoy que comparto esta 
Sesión donde aún hoy ustedes dirigen esta Mesa 
Directiva, para decirles que como vallecaucano es 
muy grato oír las palabras de Senadores de todas 
las regiones de Colombia reconociendo el gran 
trabajo de ellos, no pude compartir ese trabajo que 
realizaron ustedes, pero hoy al escucharlos a ellos y 
conociendo la trayectoria de Carlos Fernando como 
Senador que compartimos el periodo anterior y la 
suya Presidente Ritter, quiero también felicitarlos, 
felicitarlos y agradecerles en nombre de los 
vallecaucanos y colombianos por el servicio que 
le prestaron al país desde esta Comisión y lo que 
hicieron por el Valle del Cauca desde esta Comisión 
tan importante como es la Comisión Séptima, 
muchas gracias Presidente.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Muchas gracias Senador Delgado, Senador Jesús 
Alberto Castilla y se prepara la Senadora Aydeé 
Lizarazo.

Honorable Senador Jesús Alberto Castilla 
Salazar: 

Muchas gracias señor Presidente, solo compartir 
con ustedes un saludo especial, fraterno compañeras 
y compañeros de Comisión, es mi tradición respetar 
siempre los acuerdos que se construyen al inicio del 

período legislativo, he tenido siempre una práctica 
a entender que quienes dirigen las corporaciones 
deben asumir un rol democrático, permitir la 
participación, esa es siempre la exigencia que 
hago a quienes ocupan las dignidades, porque nos 
corresponde en nuestro papel de representantes 
de la sociedad, tener unos espacios para hablar 
de los problemas que viven las mayorías en este 
país, teniendo en cuenta ese criterio quiero resaltar 
el talante democrático suyo señor Presidente 
Senador José Ritter López, al permitir la suficiente 
participación las intervenciones, entendemos las 
diferencias, yo particularmente sé que este es un 
espacio para debatir sobre ideas políticas y no sobre 
pensamientos o criterios personalizados, de manera 
que la Comisión Séptima siempre en los años que 
llevo en estos 7 años de estar en la Comisión, me 
he dado cuenta de que es un espacio precisamente 
de discusión, de Debate político, de plantear temas 
de suma importancia para el país y reconozco el 
ambiente y el espíritu que en la Comisión con los 
diversos intereses que se expresan y que representan 
cada uno de los Congresistas que hacemos parte de 
la Comisión, pues no disminuye la altura política 
y no disminuye el espacio democrático que debe 
representar estos escenarios de representación 
política de la sociedad, de manera que muchas 
gracias a la Mesa Directiva, al señor Secretario el 
Doctor España, al Senador Motoa por su disposición 
a acompañar la Comisión en la Vicepresidencia, 
hemos tenido diferencias pero esas solo están en 
el campo de lo político y en la fraternidad y el 
colegaje que tenemos en la Comisión Séptima, 
pues es un valor agregado que no puede perderse, 
reconozco en ustedes el trabajo, reconozco en la 
Comisión toda la disponibilidad y la disposición y 
siempre encontrarán en mí un contradictor en las 
ideas políticas, pero fraterno en el trato personal un 
abrazo Senador José Ritter un abrazo compañeras y 
compañeros.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias Senador Jesús Alberto muy querido por 
sus palabras, Senadora Laura Fortich, Senadora 
Aydee Lizarazo por favor y se prepara la Senadora 
Laura Fortich.

Honorable Senadora Lizarazo Cubillos 
Aydee:

Señor Presidente muchísimas gracias, un saludo 
cordial para usted, para el Senador Motoa nuestra 
o mi gratitud y en nombre del Partido MIRA, 
de verdad quiero resaltar esa labor que ustedes 
realizaron durante este año, que bien todos sabemos 
no fue fácil dadas precisamente las circunstancias 
que nos obligan a sesionar de manera virtual, pero 
aquí hay que hacer un alto y hay que decir que 
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desde la Comisión Séptima siempre se vio ese 
compromiso, no solamente con ustedes como Mesa 
Directiva, quienes tienen la responsabilidad de 
guiar y de darle orden para que los Debates salgan 
adelante y triunfantes, sino el compromiso de todos 
los Senadores hombres y mujeres elegidos por el 
pueblo colombiano y con altura pero lo supimos 
sacar adelante iniciativas, iniciativas del Gobierno 
nacional o iniciativas legislativas de las diferentes 
Bancadas y aquí hay que resaltar es precisamente el 
compromiso por Colombia por los colombianos, ya 
sabemos pues el balance de esta Comisión y lo que 
resta, porque se nos quedaron de verdad en el Orden 
del Día muchas iniciativas que esperamos que en 
este periodo que resta último período legislativo, 
podamos sacar adelante, tenemos mucha tarea por 
hacer y por eso yo quiero de antemano felicitar y 
ofrecer también nuestro compromiso a la nueva 
Mesa Directiva que sé que lo harán, de igual 
forma o aún mayor con esa responsabilidad para 
no solamente visibilizar la labor de la Comisión 
Séptima, sino para poner en alto la labor del 
Congreso de la República. 

Aprovecho igualmente para agradecerles pero 
también para felicitar de antemano a la Mesa 
Directiva que tendrá esa responsabilidad de 
sostenerlos a ustedes y de representarnos en esta 
Comisión y a la Senadora Nadya pues sabe que la 
apreciamos grandemente y esperamos pues verla 
muy pronto con Thiago acompañándonos en estas 
sesiones y al Senador Javier Mauricio bienvenido, 
bienvenido a esta Comisión y somos, si bien no 
soy del Valle del Cauca somos vecinos aquí en el 
Departamento del Quindío, donde hacemos una 
muy buena mezcla entre el azúcar y el café y así 
que Doctor Javier Mauricio bienvenido a esta 
Comisión y a todos los honorables Senadores no 
me resta si no decirles gracias por ese buen trato 
que han tenido para conmigo, no solamente como 
mujer sino también como Senadora de un partido 
minoritario, donde les digo que de verdad me siento 
agradecida por el buen trato que le han dado a los 
partidos minoritarios también en esta Comisión, 
dando también esa oportunidad no solamente para 
sacar adelante las propias iniciativas, sino para 
poder también como Ponentes poder llevar a cabo 
también esa vocería de otras iniciativas, un abrazo 
para todos ustedes que Dios los bendiga y que Dios 
nos bendiga en este último período legislativo y 
podamos sacar adelante de verdad tanto, tanto 
compromiso que tenemos desde esta labor en la 
Comisión Séptima, un abrazo para todos.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias por sus palabras Senadora Aydee 
Lizarazo un gran abrazo, Senadora Laura Fortich.

Honorable Senadora Laura Ester Fortich 
Sánchez:

Bueno muchas gracias señor Presidente y aunque 
me uno a las palabras de todos mis compañeros y 
no me gusta repetir, pues en esta ocasión me toca 
hacerlo, primero porque me siento muy a gusto 
y soy orgullosa de pertenecer a esta Comisión 
Séptima, no solo por su naturaleza y por los temas 
que tocamos, sino por quienes somos miembros de 
ella y no solamente me refiero a los Congresistas a 
nosotros los Senadoras y Senadores, sino también 
aquí por el feliz día del perro, aquí está mi perrito 
saludando también, bueno también sino por todas 
las personas que contribuyen en esta labor que 
hacemos en la Comisión, al Secretario España, a 
todo su equipo de trabajo y a todas las Unidades de 
Trabajo Legislativo y a todo el apoyo administrativo 
que se le hace a la Comisión, de verdad que si 
vieron al culminar esta legislatura la prensa resaltó 
cuáles fueron esos Proyectos de Ley principales o 
de mayor impacto y no sé si todos se dieron cuenta 
que fueron la mayoría Proyectos de esta Comisión 
Séptima los que se vieron ahí reflejados, entonces 
realmente me siento muy orgullosa, muy a gusto, 
quiero resaltar la labor de la Mesa Directiva, Senador 
Ritter muchísimas gracias y de verdad reconocemos 
todo su trabajo por sacar adelante esta Comisión, de 
verdad nos sentimos bien representados en todo este 
tiempo, nos dio la posibilidad y recuerdo cuando 
hicimos las Audiencias Públicas para Proyecto 
de ley 010 que nos dio la posibilidad también 
de que estuviéramos e hiciéramos presencia en 
nuestras regiones, usted permitió que yo el día que 
correspondió al Departamento del Atlántico pues 
me permitió liderar esa Audiencia yo le agradezco 
porque lo hizo también con todos los compañeros. 

Igualmente resaltar la labor del Vicepresidente, 
un Vicepresidente visible el Senador Motoa 
también muchas gracias, por como dirigieron esa 
Mesa Directiva los dos y les mando un abrazo 
muy grande, a todos mis compañeros Senadoras y 
Senadores muchísimas gracias también por todos 
los aportes, creo que hacemos un trabajo de verdad 
muy importante en esta Comisión donde todos 
hacemos grandes aportes y de verdad resaltar esa 
labor de todos. A la nueva Mesa Directiva darle la 
bienvenida al Senador Javier Mauricio Delgado, sé 
que vamos a hacer seguir trabajando de esta misma 
manera y bueno a la nueva Mesa Directiva que 
ahorita pues también postularemos y elegiremos 
también desearle muchos éxitos y felicitaciones, 
muchas gracias Presidente Ritter.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias Senadora Laura Ester muy querida por 
sus palabras, muchas gracias, señor Secretario 
siguiente punto del Orden del Día.
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Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

3.	 Elección de Presidente de la Comisión para 
el Período Legal 2021 2022 

3.1.	Postulación virtual de candidatos. 

3.2	 Declaratoria virtual del cierre de 
postulaciones y designación de Comisión escru-
tadora. 

3.3	 Votación secreta, y 

3.4	 Escrutinio y declaratoria virtual de elección, 
con la toma del juramento virtual por el señor 
Presidente saliente.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias Secretario, abrimos pues las postula-
ciones para Presidente de la Comisión Séptima, 
¿quién quiere hacer uso de la palabra? Senador 
Carlos Fernando Motoa y se prepara el Senador 
Gabriel Velasco.

Vicepresidente, honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte:

Presidente gracias, por decisión del Partido 
Cambio Radical me corresponde postular para el 
cargo de Presidente de esta corporación y lo hago 
muy honrado de que sea un caleño, vallecaucano 
que ha tenido presencia ya y se ha elegido como 
Senador de la República, que conoce esta Comisión 
que conoce las responsabilidades del Congreso, 
quien pueda dirigir esta última legislatura me 
refiero al Doctor Javier Mauricio Delgado, que lo 
postulamos a nombre del Partido Cambio Radical 
ya lo he dicho vallecaucano, Abogado con Maestría, 
con gran experiencia en el sector público, quien tiene 
un trabajo social que se le reconoce y se destaca 
en la ciudad de Cali, en la comarca vallecaucana y 
que quienes vivimos en el Departamento del Valle 
del Cauca pues reconocemos también la estirpe que 
representa, tiene una responsabilidad enorme esta 
legislatura de seguir superando como bien lo decía 
el Presidente saliente Ritter López, las iniciativas 
legislativas que aquí se han aprobado, de beneficio 
de impacto social, lo recordaba también la Senadora 
Laura Fortich cuando se hace un análisis, una 
evaluación de los Proyectos más importantes que 
se convirtieron en Leyes de la República Doctor 
Delgado, pues se destaca ese cumplimiento, esos 
Debates y esos insumos que han sido presentados 
en esta Comisión, en la Comisión Séptima, me 
siento con esa expresión inicié honrado de que un 
vallecaucano presida esta Comisión y cuente con el 
respaldo del Partido Cambio Radical, del Senador 
Fabián Gerardo Castillo que también ocupó el 

cargo de Presidente quien tiene conocimiento en 
los temas sociales, particularmente en los temas de 
salud, para trabajar juntos en el buen desarrollo de 
esta última legislatura, con eso Presidente presento 
formalmente la postulación del Partido Cambio 
Radical al cargo de Presidente del Doctor Javier 
Mauricio Delgado, muchas gracias.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias Senador Carlos Fernando Motoa, tiene 
el uso de la palabra el Senador Gabriel Velasco.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo:

Gracias Presidente, en el mismo sentido que 
el Senador Carlos Fernando Motoa, queremos 
como Centro Democrático postular al Senador 
Javier Mauricio Delgado, paisano nuestro, una 
persona formada con mucho conocimiento, es 
Abogado de la Universidad Libre, con Maestría o 
Magíster en Derecho Constitucional de la misma 
Universidad en Santiago de Cali, una persona con 
mucha experiencia en el trabajo social y político 
tiene también la fortuna de haber estado ya en la 
Comisión Séptima cuando fue Senador, conoce 
las dinámicas de la Comisión que me parece tan 
importante, conoce el talante democrático que tiene 
la esta Comisión, digamos la búsqueda de consensos 
y el respeto profundo que tiene por la diferencia 
para poder creo que dirigir la Comisión, entonces 
creo que quedaríamos muy bien representados 
con el Senador Mauricio Delgado para dirigir 
esta Comisión, por ese talante democrático 
participativo, abierto y su capacidad de generar 
todas las garantías para que esta Comisión pueda 
seguir con la vara tan alta que nos dejan los que nos 
han los que han antecedido la misma en los últimos 
años y que nos ha tocado a nosotros experimentar 
y vivir, entonces de verdad que creo que el Senador 
Mauricio pues va a ser un digno representante de 
ese buen legado que nos han dejado las últimas tres 
presidencias y vicepresidencias, era eso Presidente 
muchas gracias.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias Senador Gabriel Velasco, ¿algún otro 
compañero o compañera va a hacer uso la palabra? 
si no para cerrar las postulaciones a presidencia, 
cerramos entonces las postulaciones, me ha pedido 
la palabra de la Senadora Laura Ester Fortich, bien 
pueda Senadora.

Honorable Senadora Laura Ester Fortich 
Sánchez:

Gracias señor Presidente, como representante del 
Partido Liberal en la Comisión Séptima, postulamos 
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igualmente nos unimos a las postulaciones del 
Partido Cambio Radical y del Partido Centro 
Democrático para postular a al honorable Senador 
Javier Mauricio Delgado, por todas sus calidades 
humanas y profesionales por toda su experiencia, 
como muy bien ya lo decían mis compañeros 
para ser Presidente en esta nueva Legislatura de 
esta Comisión Séptima, muchas gracias señor 
Presidente.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias Senadora Laura, no veo otra 
postulación, en nombre del Partido de la U quien 
les habla, quisiera unirme a esta postulación del 
Senador Mauricio Delgado como Presidente de la 
Comisión Séptima, como vallecaucano conozco sus 
ejecutorias, ya fue Senador de la República en un 
período anterior donde lo hizo muy bien, tiene grata 
recordación no solamente en Cali sino en el Valle 
del Cauca, un buen ser humano, un buen señor, 
que encaja perfectamente en ese en este estilo de 
trabajar y en este estilo de ser de los miembros de la 
Comisión Séptima, de manera que me complace en 
nombre del Partido de la U a irme con gusto y con 
mucha satisfacción a la postulación del Senador 
Mauricio Delgado como Presidente de la Comisión 
Séptima, muchas gracias. Senador Carlos Fernando 
¿iba a intervenir?

Vicepresidente, honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte:

Sí Presidente, excúseme algo muy importante que 
omití mencionar y es que pues el Senador Mauricio 
Delgado ocupa esta dignidad por un compromiso 
previo que habíamos establecido con la Senadora 
Nadya Blel y debemos hacerle también Presidente 
Ritter López estoy seguro que usted acompaña esta 
proposición o este mensaje o esta opinión al igual 
que todos los integrantes de la Comisión Séptima, 
pues mantener en lo posible esa trayectoria y ese 
comportamiento que ha tenido también la Senadora 
Nadya Blel, se ha destacado en esta Comisión y ha 
hecho quedar muy bien al Partido Conservador por 
su dedicación, por su estudio, por lo metódico en sus 
propuestas y es una doble responsabilidad Doctor 
Mauricio Delgado representar al Valle del Cauca en 
esta presidencia, pero seguir dejando también muy 
en alto el nombre del Partido Conservador como 
hasta ahora en esta Célula Legislativa lo ha hecho 
la Senadora Nadya Blel, simplemente quería hacer 
esa adenda Presidente.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Gracias Senador Carlos Fernando, cerramos las 
postulaciones señor Secretario, nombramos como 

escrutadores al Senador Gabriel Velasco y a la 
Senadora Victoria Sandino, señor Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Presidente Ritter. 

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Sí bien pueda.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Ya el señor Presidente declaró cerrada la 
postulación de candidatos a presidencia y designó 
como Comisión escrutadora al Senador Velasco y 
a la Senadora Victoria, es importante que tanto el 
Senador Velasco como la Senadora Victoria, estén 
conectados a la Sesión a través de un portátil o de 
un ipad, porque desde un celular no se puede actuar 
como Comisión escrutadora, porque no permite ver 
el resultado de la votación, entonces le pregunto 
al Senador Velasco a la Senadora Victoria están 
conectados a través de portátil o de a ipad.

Honorable Senadora Victoria Sandino 
Simanca Herrera:

Secretario, buenos días de nuevo, Secretario 
mire en mi condición realmente no puedo en este 
momento porque yo estoy desde el teléfono y no 
tengo.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Muy bien.

Honorable Senadora Victoria Sandino 
Simanca Herrera:

Ni portátil, por ahorita en este momento no 
tengo acceso.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Muy bien Senadora Victoria, entonces por esta 
circunstancia nombramos al Senador Aulo Polo, 
Senador Aulo Polo.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo:

Yo estoy conectado yo estoy conectado de un 
ipad no hay problema.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Entonces el Senador Aulo está en el Recinto 
y está conectado a través del celular y no puede 
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hacer parte de la Comisión escrutadora, el Senador 
Honorio si lo hace desde ipad o portátil e igualmente 
el Senador Motoa también siempre se conecta a 
través de portátil o de ipad.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Senador Honorio nos ayuda en ese tema.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Claro Presidente no tengo ningún inconveniente 
si usted así lo estima.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Bueno entonces el Senador Honorio sería el otro 
escrutador, proceda señor Secretario a consultar la 
intención de voto.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

A todas las personas que están conectadas en la 
plataforma, acá a través del apoyo técnico vamos 
a pasarlos a sala de espera y solamente quedan en 
la plataforma los Senadores y Senadoras que van 
a participar de la votación, quienes no ostenten la 
calidad de Senadores  o Senadoras de la Comisión 
Séptima se les pasa temporalmente a la sala de 
espera y a través acá del apoyo se les formula una 
pregunta que ustedes la encuentran allí, ¿por quién 
desea votar? y les aparece el nombre del único 
candidato postulado el Senador Javier Mauricio 
Delgado Martínez y también tienen la opción para 
votar en blanco y les dice aceptar de acuerdo a la 
opción que escojan, si votan por el candidato Javier 
Mauricio Delgado, aceptar, o si votan en blanco 
aceptar, y después la Comisión escrutadora es 
la única que puede ver el resultado, el Presidente 
declara abierta la votación y cada uno de los trece 
(13) Senadores y Senadoras pueden votar.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Bien pueda Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Sí acá se le está apoyando al Senador José Aulo 
que él se le conecta a través del celular y no él 
no maneja portátil, ni ipad, él lo hace es desde su 
celular.

Honorable Senador Jesús Alberto Castilla 
Salazar:

Presidente disculpe dónde aparece el mensaje, a 
mí no me está apareciendo nada.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo:

A mí tampoco y estoy en el ipad.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

A mí tampoco me ha salido Presidente.

Honorable Senador Milla Patricia Romero 
Soto:

 Yo estoy en el teléfono, yo estoy en el teléfono 
no sé cómo voy a votar.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Es que no le aparece opción, un momento acá 
tenemos el apoyo para que nos resuelva.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Muy bien, ya me apareció.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Ya debe estarles apareciendo la opción de 
votación.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Sí a mí sí.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Dice. dice. 

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Honorio. 

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Por quién vota usted.

Honorable Senador Jesús Alberto Castilla 
Salazar:

Sí ya pude votar, ya pude votar.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Para Presidente de la Comisión Séptima del 
Senado Periodo Legal 2021-2022.
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Honorable Senador Milla Patricia Romero 
Soto:

Ya, ya Secre ya pude votar también gracias.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo:

A mí me apareció y se me desapareció si me lo 
pueden enviar nuevamente le agradecería.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

A mí me pasó lo mismo del Senador Gabriel, me 
apareció y desapareció.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Por favor acá en el apoyo, es que les debe 
aparecer para todos.

Honorable Senador José Aulo Polo Narváez:

A unos se les desaparece los nombres.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Ya voté Senador Mauricio. 

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

El Senador Honorio y Senador Delgado, Velasco.

Honorio Miguel Henríquez Pinedo:

Ya, ya me apareció.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Ya al Senador Honorio le apareció, el Senador 
Velasco.

Honorio Miguel Henríquez Pinedo:

Gabriel en la parte superior izquierda hay un 
avisito en verde votación en curso hundes ahí y te 
abre.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo:

No pero no me aparece ni siquiera votación en 
curso.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Sí, como dice el Senador Honorio, en la parte 
superior izquierda le aparece la opción de votación.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo:

Ya lo vi, ya lo vi, ya lo vi.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Ya el Senador Velasco ya le apareció y ahí dice 
por quién vota usted para Presidente de la Comisión 
Séptima del Senado Periodo Legal 2021-2022.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo:

Ya voté también.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Aparece ok y finalmente dice finalizar la 
votación, ya le damos finalizar la votación para 
que nos arroje el resultado y solo lo puede mirar la 
Comisión escrutadora.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

¿Ya todos los Senadores y Senadoras pudieron 
votar por favor?

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Ya votaron Presidente.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Cerramos la votación y procedemos a escrutar 
la misma.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

El señor Presidente, en cumplimiento de su 
función, declara cerrada la votación y solicita que 
esta votación se ha hecho en forma secreta a pesar de 
que es virtual, se ha hecho en forma secreta como lo 
señala el Artículo 136.2 del Reglamento Interno del 
Congreso, el señor Presidente pide a la Comisión 
escrutadora que son los únicos que pueden mirar 
el resultado que arrojen, cuál fue el resultado de la 
votación, Senador Honorio.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Secretarios, aquí pendientes no tenemos el 
resultado, no sé si al Doctor Gabriel, al Senador 
Gabriel le salió.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo:

Tampoco, tampoco Honorio no me ha llegado 
todavía.
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Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

No me ha llegado.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Un segundo por favor, es que no les ha llegado 
el resultado.

Funcionaria de Apoyo:

En la parte inferior.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

No explícamelo explícame.

Funcionaria de Apoyo:

En la parte inferior les debe aparecer una opción 
que dice votaciones.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Abriendo la pestañita de más o dónde.

Funcionaria de Apoyo:

Sí, sí en más, si está desde el ipad o desde el 
celular.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

No a mí sale, no sé si a Gabriel le salga.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo:

A mí tampoco me sale, o no sé si es que la 
tecnología me está envistiendo, que puede ser.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

A mí me sale seguridad, grabando, chatear, 
configuración de la reunión, minimizada, fondo, 
filtros y desconectar audio, es lo que me sale.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Ahí aparece la pestaña que dice votación. 

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

No, no nos sale.

Funcionaria de Apoyo:

Más bien debería compartir los resultados.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

¿Cómo?

Funcionaria de Apoyo:

Se puede compartir los resultados para que todos 
los vean.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Bueno entonces Presidente, vamos a usar la 
opción compartir resultados para que todos lo vean.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Muy bien.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Trece (13) votos por Javier Mauricio Delgado.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo:

De acuerdo también lo vi. 

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Muy bien 100%.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Cero (0) en blanco.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Entonces declaramos… ya que alguna pregunta, 
todos leyeron la información compañeros.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Señor Presidente como Comisión escrutadora, 
todos lo vimos trece (13) votos a favor del Senador 
Javier Mauricio Delgado, cero (0) en blanco.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Muy bien, muy bien Senador Honorio muchas 
gracias, alguna duda, ninguna muy bien. Entonces 
cerramos esta parte y ha sido elegido el Senador 
Mauricio Delgado, le vamos a tomar el juramento 
Senador Mauricio para que usted se siente en 
su cargo de Presidente y pueda continuar con la 
Sesión, Senador Mauricio lo ponemos en la pantalla 
al Senador Mauricio por favor, Senador Mauricio, 
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Senador Mauricio es que enfocan es… Senador 
Mauricio.

Honorable Senador Javier Mauricio Delgado 
Martínez:

Sí Presidente, sí Presidente.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

¿Me escucha?

Honorable Senador Javier Mauricio Delgado 
Martínez:

Sí señor, sí señor Presidente.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Vamos a tomar el juramento Doctor Mauricio 
Delgado, ha sido usted elegido como Presidente de 
la Comisión Séptima por el 100% de los integrantes 
de la Comisión que hoy están presentes:

Invocando la protección de Dios, juráis sostener 
y defender la Constitución y las Leyes de la 
República y desempeñar fielmente los deberes del 
cargo de Presidente de la Comisión Séptima del 
Senado, Legislatura 2021-2022.

Honorable Senador Javier Mauricio Delgado 
Martínez:

Sí juro.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Si así fuere, que Dios, esta Corporación y 
el pueblo lo premien y, sino que Él y ellos os lo 
demanden.

¿La Comisión quiere y ratifica la elección hecha?

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Sí Presidente, los trece (13) Senadores presentes 
ratifican la elección del Senador Javier Mauricio 
Delgado Martínez, como Presidente de la Comisión 
Séptima Periodo Legal 2021-2022.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña:

Tome posesión de su cargo como Presidente 
para que continúe la Sesión Doctor Mauricio, usted 
es ya hoy oficialmente el Presidente de la Comisión 
Séptima, a todos de nuevo mil, mil y mil gracias, 
un gran abrazo a todos y éxitos en esta Legislatura, 
bien pueda señor Presidente asuma.

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Muchas gracias Senado Ritter López, Dios 
le pague, voy a hacer uso de unos minutos para 
expresar unas palabras desde este Recinto a los 
honorables Senadores de la Comisión Séptima, pero 
también al pueblo colombiano, agradezco al Partido 
Conservador y a cada uno de mis compañeros su 
voto de confianza para llegar a la presidencia de 
esta Célula Legislativa, este apoyo será retribuido 
con mi compromiso de garantizar una presidencia 
pluralista, participativa donde cada Partido y 
movimiento político ejerza su representación en 
condiciones de equidad, esta es una Comisión 
al servicio de los colombianos con espacios y 
representaciones a los diferentes partidos, doctrinas 
e ideologías, para que en nombre de quienes los 
eligieron hablen para todos los colombianos.

Para quienes no me conocen y los colombianos 
que siguen esta transmisión, Javier Mauricio 
Delgado es un agrodescendiente, orgullosamente 
vallecaucano amigo de los 32 Departamentos 
de Colombia que me acompañan en la actividad 
política y a quienes me debo en este noble ejercicio, 
venimos de una familia con ancestros, ancestros 
campesinos, con amor por la tierra y el campo, 
Abogado con Maestría en Derecho Constitucional, 
ex Senador y miembro de esta misma Comisión 
en el periodo 2014-2018, dice un adagio que el 
buen hijo vuelve a casa, esta Comisión fue mi casa 
durante cuatro años y hoy tengo la oportunidad de 
volver a esta Comisión, hombre de familia casado 
con Sandra Molina y padre de cuatro hijos, a quienes 
le agradezco su apoyo incondicional, hermano 
y tío, hago parte de una de las organizaciones 
políticas más reconocidas en el Valle del Cauca, 
reconocida por un trabajo de manos limpias, de 
origen Conservador, la fuerza social, fundada hace 
28 años por el ex Gobernador del Valle Ubeimar 
Delgado, quien este año cumplirá 50 años en 
la actividad política y pública, con una carrera 
intachable, 12 años Congresista, Vicepresidente de 
la Comisión Cuarta de Cámara de Representantes, 
Presidente de la Comisión Cuarta de Senado, 
Vicepresidente del Senado la República, Presidente 
encargado del Senado de la República, Concejal 
de Cali y Presidente del Concejo de Cali en dos 
oportunidades, precandidato presidencial en el año 
2018. 

Con todo cariño y aprecio se los digo a los 
Senadores de la Comisión y a todos los Senadores 
del Congreso, Ubeimar Delgado presentó esta 
propuesta de Gobierno en el 2018 al Directorio 
Nacional del Partido Conservador y en este en 
esta propuesta hablaba del mínimo vital y en 
ella misma incluía la renta básica, esta propuesta 
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en un programa de gobierno estructurado por 
académicos, ya que el Partido no tuvo candidatura 
propia a la presidencia, en un acuerdo programático 
fue presentado al candidato Iván Duque donde se le 
presentó sobre todo la propuesta de la renta básica, 
él fue gestor de la renta básica cuando en Colombia 
hace cuatro años nadie hablaba de la renta básica, 
hoy quiero honrar esa idea magnífica y esa propuesta 
de Ubeimar Delgado y que hoy tiene acogida en 
nombre de otros partidos y de otros Senadores en 
el Congreso de la República, pero aprovecho este 
momento para hacerle un llamado respetuoso a 
Iván Duque Presidente de los colombianos, porque 
fue un acuerdo programático y hacemos este 
llamado de ese acuerdo programático para que Iván 
Duque honre ese acuerdo programático de la renta 
básica que le presentó Ubeimar en un programa de 
Gobierno. 

Vivimos en un país con 21 millones de personas 
en pobreza y 7.4 millones en pobreza extrema, 
que más que nunca necesita que la renta básica 
sea una realidad para poder mitigar con la tercera 
parte de un salario mínimo, siendo esta posible y 
viable, las necesidades básicas de los colombianos 
más vulnerables, asumimos este reto en uno de los 
momentos de mayor crisis institucional y social del 
país, por eso procuraremos incansablemente que 
ésta Comisión sea cercana a la ciudadanía como lo 
ha sido en estos tres años en las diferentes Mesas 
Directivas y a las necesidades sociales en materia de 
salud, promoción de empleo digno y recuperación 
del tejido empresarial, desde una perspectiva 
propositiva y constructiva, será prioridad para 
esta Mesa Directiva generar espacios de Control 
Político Foros y Audiencias Públicas lideradas 
por cada uno de los miembros de esta Comisión, 
que nos permitirán evaluar y establecer rutas de 
acción con el apoyo del Gobierno nacional para dar 
soluciones a las regiones en los distintos temas que le 
competen a la Comisión, avanzaremos en el regreso 
a las sesiones presidenciales, presenciales, en los 
términos que defina la Mesa Directiva del Senado 
de la República y con el cumplimiento estricto de 
los protocolos de bioseguridad, iniciaremos esta 
agenda señor Secretario, realizando el análisis del 
presupuesto para las entidades de competencia 
de la Comisión Séptima de Senado, que dada su 
naturaleza corresponden al gasto social del Estado, 
la principal herramienta para contrarrestar las 
brechas sociales y suplir las necesidades básicas 
de los grupos poblacionales más vulnerables que 
hoy enfrentan los estragos de una pandemia, que 
agudizó los índices de pobreza y el desempleo en 
el país, reiteramos nuestro compromiso de trabajar 
por y para los colombianos, por las regiones, por 
la Colombia olvidada y lo haremos de la mano de 
cada uno de ustedes, un agradecimiento especial 
al Representante Gustavo Padilla de la Comisión 

Séptima, mí fórmula en el Valle del Cauca y que me 
acompaña en esta Sesión, a mis hijos, a mis amigos 
y a todo el equipo de la Comisión Séptima con el 
que tuve la oportunidad de trabajar en el periodo 
2014-2018. 

Al equipo de asesores que me acompañan y que 
me acompañarán y para no abusar mucho tiempo 
les pido tres minutos más para hablarles de un acto 
de fe, el 9 de marzo del 2018 al cerrar los escrutinios 
a las 10 de la noche el Partido Conservador elegía 
15 Senadores y yo quedaba ocupando el lugar 16 
en la lista de elegibles, pero días posteriores en 
los escrutinios Colombia Justa y Libre alcanzó el 
umbral y el Partido Conservador perdió la curul 15, 
ya no quedaba a un espacio para ingresar al Senado 
dada una posibilidad, una oportunidad, ya quedaba 
a dos espacios, luego el final de los escrutinios, en 
los escrutinios finales en Buenaventura donde por 
las distancias, en los ríos son los últimos votos en 
las poblaciones lejanas, que donde solo se movilizan 
por ríos, aparecían a un candidato del partido mil 
votos en los ríos y con esos mil votos sobrepasó y 
quedé ya no en el puesto 16, sino en el puesto 17, 
quedando en el puesto 17 a tres puestos de poder 
ingresar al Senado de la República, pero luego de 
decretan la silla vacía para el Partido Conservador y 
ya no quedé a tres, sino a cuatro lugares para llegar 
a ocupar una curul en el Senado de la República, 
siempre en un acto de fe decía que iba a llegar al 
Senado de la República nuevamente, en ese acto de 
fe solo me acompañó Jesucristo, no pude gozar de la 
confianza de muchos porque era una tarea casi que 
imposible, se dieran 4 movimientos en la lista del 
Partido Conservador para que Mauricio Delgado 
que había quedado en el puesto 17 en una lista de 
14 y luego de 13 llegara al Senado. 

Por eso quiero compartirles mi acto de fe que 
nunca dudé en Jesucristo y en la Santísima Virgen, 
que llegaría por unos meses no sabía cuántos meses 
ni en qué momento, pero bajo la bendición cómo 
lo dije para la familia de Nadya Blel que llegó su 
heredero, aquí estoy en el Senado de la República 
para honrar a 55.000 colombianos que apoyaron a 
Mauricio Delgado en su aspiración al Senado para 
honrar a colombianos de los 32 Departamentos, 
y para honrar a una fuerza política como la 
he mencionado y a un jefe y un gestor de esta 
organización política Ubeimar Delgado, que me ha 
enseñado a nadar en el ejercicio público y político 
en cada uno de mis pasos, en cada una de mis 
actuaciones que se hicieran con honestidad y con 
transparencia, con esa honestidad y transparencia 
con principios y valores, vuelvo a esta Comisión 
a servirle al país, a servirle al Valle del Cauca y a 
cumplir con la democracia, pero también agradecer 
el respaldo de los 13 Senadores que hacemos parte en 
esta Comisión y que me acompañaron con su voto, 
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pero también a darles todas las garantías y quiero 
ser reiterativo en eso, todas las garantías para que 
en esta Comisión encuentren puertas abiertas para 
desarrollar sus Audiencias sus Debates de Control 
Político y tenga los espacios suficientes para sacar 
adelante sus Proyectos de Ley, sus iniciativas y 
en las cuales se ve representada un sector de la 
población que a ustedes apoyó y llegó y los ayudó a 
llegar al Congreso de la República, muchas gracias 
señores Senadores, Dios les bendiga y un fuerte 
abrazo para ustedes, señor Secretario siguiente 
punto del Orden del Día.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Punto siguiente.

4.	 Elección del Vicepresidente de la Comisión 
Periodo Legal 2021-2022. 

4.1	 Postulación virtual de candidatos.

4.2.	Declaratoria virtual del cierre de postulación 
y designación de Comisión escrutadora.

4.3	 Votación secreta de conformidad con el 
artículo 136.2 del Reglamento.

4.4.	Escrutinio y declaratoria virtual de elección 
toma de juramento virtual por el señor Presidente.

Ese es el punto cuarto señor Presidente.

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Entonces señor Secretario se abre la postulación.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Senadores que soliciten el uso de la palabra.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Presidente si me lo permite.

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Señor Secretario, ¿va a iniciar con postulaciones 
el Senador Honorio?

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

El Senador Honorio es el único a esta hora que 
está pidiendo la palabra.

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Tiene la palabra Senador Honorio Henríquez.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Gracias señor Presidente, sea lo primero 
felicitarlo a usted por obviamente presidir la 
Comisión Séptima del Senado de la República, un 
saludo especial a la Senadora Nadya Georgette Blel 
Scaff, los mejores deseos para ella, para su esposo, 
para Thiago su hijo, augurarle a usted los mejores 
deseos y permítame en nombre de la Bancada del 
Centro Democrático postular al Senador Gabriel 
Velasco Ocampo para la Vicepresidencia de la 
Legislatura 2021-2022 de la Comisión Séptima 
del Senado, Gabriel es vallecaucano, Abogado 
de la Universidad de los Andes, Especialista en 
Administración de Empresas de la Universidad de 
ICESI, estudios de liderazgo, de logística integral, 
tiene una amplia experiencia en la empresa privada, 
un líder importante del Valle del Cauca, fue 
Gerente de la ANDI, Vicepresidente de Metrocali, 
miembro del Comité Inter Gremial y Empresarial 
del Valle de la Cámara de Comercio, Gabriel está 
más preparado que un yogur apreciados colegas, 
Gabriel es un hombre de grandes valores, de 
principios, se destaca por la defensa de la empresa, 
por ese gran espíritu social, él cataloga la empresa 
y yo lo comparto como el motor del desarrollo, es 
un hombre que pregona siempre el fomento de la 
educación de la familia como el centro y el eje de 
todo el quehacer de la vida cotidiana, es un hombre 
siempre estudioso, busca el consenso, el diálogo, 
propone iniciativas en beneficio de los colombianos, 
Gabriel junto al señor Presidente Javier Mauricio 
Delgado ya elegido, no me cabe la más mínima 
duda será prenda de garantía y la búsqueda de ese 
diálogo consenso y de construcción colectiva para 
un mejor bienestar de los colombianos. 

Y siguiendo con la tradición última de la 
Comisión de los vallecaucanos empoderados de la 
Mesa Directiva, para mí es un honor, un privilegio 
en representación de mi Partido de la Bancada del 
Centro Democrático, hacer la postulación de Gabriel 
Velasco Ocampo, quien adicionalmente y aparte de 
ser colega me une una gran amistad y a quien le 
profeso un gran respeto y admiración, permíteme 
Gabriel enviarle un saludo respetuoso a tus padres, 
a tu señora esposa Ceci y a tus hijos Gabriel, Mateo 
y Cristina y obviamente todo el afecto a tu familia, 
muchas gracias señor Presidente.

Honorable Senador José Ritter López Peña:

Presidente pido la palabra.

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Doctor Ritter me permite un segundito, le 
damos la palabra al Senador Alberto Castilla que 
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va a abordar un avión y quiere hacer su postulación 
antes de que le ordenen apagar el, tiene la palabra 
Senador Alberto Castilla.

Honorable Senador Jesús Alberto Castilla 
Salazar:

No Presidente, primero felicitarlo y desearle 
muchos éxitos en la presidencia, yo solamente 
estaba era solicitando para que la votación ojalá se 
pudiera hacer lo más pronto, porque le presento mis 
excusas estoy a punto de abordar un vuelo y quisiera 
participar entonces, no, no hago postulación, le 
deseo muchos éxitos a usted en la presidencia 
y a quien va a ser elegido en la Vicepresidencia 
también, que seguramente será el Senador Velasco, 
entonces era eso señor Presidente, le agradezco la 
gentileza.

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Muchas gracias Senador Alberto, tiene la palabra 
Senador José Ritter.

Honorable Senador José Ritter López Peña:

Gracias muy brevemente para que Jesús Alberto 
pueda votar, me complace en nombre del Partido de 
la U postular para la Vicepresidencia a un amigo que 
a pesar de ser tulueño, pues por haber vivido tantos 
años y haberse hecho querer por los palmiranos, lo 
sentimos así palmirano, coterráneo como es Gabriel 
Velasco, un empresario, un hombre de vida privada 
que la política se lo ha robado temporalmente, que 
a pesar de que defiende sus ideas con vehemencia, 
siempre lo caracteriza el respeto, el don de gentes, 
todos reconocemos en Gabriel un gran ser humano, 
un gran señor, de manera que yo estoy seguro 
que lo va a hacer muy bien, me adhiero pues a 
esa postulación de Gabriel con mucho orgullo y 
satisfacción como amigo que me considero del 
Senador Velasco gracias.

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Tiene la palabra el Senador Carlos Fernando 
Motoa y seguidamente la Senadora Laura Fortich.

Honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Gracias Presidente, felicitarlo por esa 
designación y por generosidad del Partido Cambio 
Radical, me corresponde ser el vocero en esta 
postulación para Segunda Vicepresidencia y en 
representación del Senador Fabián Castillo, para 
mí es un honor lo digo sinceramente postular a ese 
cargo de Segunda Vicepresidencia de la Comisión 
Séptima al Senador Gabriel Velasco, Abogado de 

la Universidad de los Andes, con especialización, 
con una experiencia muy amplia y exitosa en 
diferentes cargos del sector privado, ocupando 
dignidades en Juntas Directivas en diferentes 
asociaciones privadas, que se eligió Senador de la 
República en el período 2018-2022 y se ha venido 
destacando, ha venido brillando con luz propia, ha 
sido vocero de su colectividad del Partido Centro 
Democrático, hoy lo tenemos como conciliador 
que tiene también como característica su don de 
gentes y esta designación que hoy presentamos 
Senador Gabriel Velasco, es un homenaje sin lugar 
a dudas para el Valle del Cauca, por qué lo digo, por 
la situación que venimos atravesando, actividades 
ilegales como la de los bloqueos, que han puesto en 
situación dramática la economía y el empleo en el 
Departamento y nos corresponde buscar fórmulas, 
alternativas, propuestas para poder reactivar 
Senador Gabriel Velasco la economía del Valle del 
Cauca y poder seguir preservando los empleos en 
esta región, en contra de la voluntad de los ilegales 
que siguen generando zozobra y daño en los bienes 
públicos y privados en esta región. 

Nos hemos identificado en muchas tareas, 
en algunas hemos logrado éxito en la mayoría y 
tenemos solo el deber de posicionar nuevamente 
a nuestro Departamento del Valle del Cauca 
como un Departamento líder, igualmente Senador 
Gabriel Velasco, toma usted una responsabilidad 
como Vicepresidente de esta Comisión, en un 
momento difícil del país, la inestabilidad social, 
el desempleo, la crisis económica, la inseguridad, 
todos esos retos que tendremos que saber afrontar, 
disminuir, corregir en esta última Legislatura, 
mediante iniciativas legislativas cimienta por 
supuesto también Debates de Control Político 
necesarios, Gabriel muy honrado de postularlo y 
cuente con el apoyo de este Senador en su año como 
Vicepresidente de la Comisión social del Senado de 
la República como es la Comisión Séptima, gracias.

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Senadora Laura.

Honorable Senadora Laura Ester Fortich 
Sánchez:

Bueno muchas gracias señor Presidente, 
nuevamente felicitarlo por su designación y de 
verdad todos los éxitos para usted que pues se 
reflejarán en todo los resultados de esta Comisión, 
igualmente como el Senador Honorio mandarle 
un saludo especial a la Senadora Nadya felicitarla 
a ella también como representante del Partido 
Conservador en esta Comisión y a toda su familia 
por el nacimiento de Thiago y bueno señor 
Presidente, igual el honor como representante del 
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Partido Liberal Colombiano, de postular a nuestro 
gran compañero al Senador Gabriel Velasco para 
la Vicepresidencia de la Comisión, hemos tenido 
la posibilidad en estos tres años de compartir con 
él y además de todo esa preparación que nos la 
manifestaba el Senador Honorio Henríquez que nos 
las presentó y que todos conocemos, pues sobre todo 
resaltar esa calidad humana, ese compañerismo y 
bueno sé que ahora para el proceso que iniciamos 
en esta Comisión que es el estudio del Presupuesto 
General de la Nación en los sectores sociales, va 
a ser nuevamente parte fundamental por todos sus 
conocimientos y de verdad un honor Gabriel poder 
postularte para la Vicepresidencia y sé que al ser 
elegido harás una gran labor, muchas gracias señor 
Presidente.

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Con mucho gusto Senadora, el Senador José 
Aulo tiene la palabra.

Honorable Senador José Aulo Polo Narváez:

Gracias señor Presidente, augurándole a usted y 
obviamente se utiliza una frase de cajón si a usted 
le va bien a la Comisión le va bien y a Colombia le 
irá bien, el acaparamiento del Valle se tomó el Valle 
la Comisión Séptima, bueno digamos que en buena 
hora porque yo viví muchos años maravillosos de 
mi vida, tortuosos también unos en el Valle del 
Cauca, fundamentalmente en Cali en el Barrio 
Obrero, yo no tuve oportunidad vuelvo a repetir de 
haber votado por el Senador Ritter y por Motoa en 
las pasadas, hoy que tengo la oportunidad Velasco 
a pesar de las grandes distancias ideológicas 
que los dos tenemos, las grandes distancias de lo 
privado porque usted forma y viene de la parte de la 
empresa privada y yo soy privado de plata, privado 
de muchas cosas, pero a pesar de todo eso quiero 
decirle, que usted generosamente me acompañó 
cuando me eligieron Vicepresidente y de igual 
manera hoy quiero ratificarle esa relación afectiva 
a pesar desde todas las distancias que tengamos, 
también retribuirle con mi voto de confianza para 
acompañarlo en la Mesa Directiva, Velasco ya 
estoy aquí para devolver lo que usted un día hizo 
elegirme Vicepresidente y aspiro que con mi voto 
usted también lo sea, muchas gracias.

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Apreciados Senadores en nombre de la Bancada 
Conservadora, de Nadya Blel en su licencia al 
lado de Thiago y de su bendecida familia y su 
esposo y en el nombre mío, también hacemos la 
postulación de su señoría, empresario, político, 
joven, lleno de ganas por servirle al Valle del Cauca 

y a Colombia, aquí no solamente postularlo a la 
segunda Vicepresidencia, sino decirle que para mí 
va a ser muy grato trabajar este tiempo, el que Dios 
ha dispuesto de la mano suya y al lado suyo en esta 
Mesa Directiva, muchas gracias.

Señor Secretario, parece que no hay más 
postulaciones, se cierran las postulaciones por favor 
ordenar la votación electrónica.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

El señor Presidente ratifique la misma Comisión 
escrutadora, entonces tendríamos al Senador 
Honorio, pero toca excluir al Senador Velasco 
porque está postulado como candidato, queda como 
Comisión escrutadora única el Senador Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, el señor Presidente 
declara cerrada la postulación de candidatos, único 
candidato postulado el Senador Gabriel Jaime 
Velasco Ocampo, el Senador Honorio actuará 
como Comisión escrutadora, se le solicita a los 
honorables Senadores que procedan a votar digital 
y electrónicamente, el Senador Palchucan no está 
conectado, es el único que está desconectado de 
la plataforma el Senador Palchucan, ya pueden 
proceder a la votación y la pregunta dice: ¿Por quién 
vota usted para Vicepresidente de la Comisión 
Séptima del Senado Periodo Legal 2021-2022?; 
aparece la postulación de Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo y el voto en blanco. El Senador Palchucan 
es el único que nos falta por votar, han votado once 
(11) Senadores.

Honorable Senador Manuel Bitervo 
Palchucan Chingal:

Señor Secretario no me ha llegado la aplicación 
para votar.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Expliquémosle, aquí apoyemos al Senador 
Bitervo, que no le ha llegado la opción de votación.

Funcionaria de Apoyo:

Lo que pasa es que él se conectó después de que 
se había iniciado la votación.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

¿Cómo?

Funcionaria de Apoyo:

Él se conectó después de que se había iniciado 
la votación.
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Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Pero entonces cómo hacemos para que vote.

Funcionaria de Apoyo:

Tendríamos que empezar otra vez la votación.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Hay un impasse con el voto del Senador Bitervo, 
porque quedó por fuera cuando se hizo la votación, 
tocaría repetir el esquema de votación para que él 
pueda votar, es lo correcto, toca repetir nuevamente 
la y como anulamos la votación esa, un momento 
por favor, dice relanzar la votación continuar.

Honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Esto es increíble.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Entonces pueden votar nuevamente por favor.

Honorable Senador Manuel Bitervo 
Palchucan Chingal:

Allí ya pude votar señor Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Han votado once (11) Senadores, de trece (13) 
Senadores han votado once (11).

Honorable Senador Manuel Bitervo 
Palchucan Chingal:

Señor Secretario para que confirme mi voto, yo 
ya pude votar por la aplicación.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Han votado once (11) Senadores.

Honorable Senador Milla Patricia Romero 
Soto:

 Ya votamos, quién quiénes faltarán.

Honorable Senador Jesús Alberto Castilla 
Salazar:

Yo pude votar también ya.

Honorable Senadora Lizarazo Cubillos 
Aydeé:

Yo también.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Senador Castilla votó.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Yo ya voté también Honorio.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo:

Yo también.

Honorable Senadora Laura Ester Fortich 
Sánchez:

Laura también votó.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Voy a llamar, voy a llamar manualmente me van 
diciendo si votaron o no:

Javier Mauricio Delgado ¿votó?

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Sí señor Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Voto sí.

Castilla.

Honorable Senador Jesús Alberto Castilla 
Salazar:

Sí señor sí pude.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Sí.

Castillo Suárez Fabián Gerardo 

Fortich Sánchez Laura Ester

Honorable Senadora Laura Ester Fortich 
Sánchez:

Sí señor Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Sí. 

Henríquez Pinedo Honorio Miguel.
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Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Sí señor yo voté.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Lizarazo Cubillos Aydeé 

Honorable Senadora Lizarazo Cubillos 
Aydeé:

Sí ya voté.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Votó.

López Peña José Ritter, Senador Ritter 

Motoa Solarte Carlos Fernando

Honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Voté por Gabriel Velasco al cargo de Primer 
Vicepresidente.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Gracias Senador.

Palchucan Chingal Manuel Bitervo ¿votó? 

Honorable Senador Manuel Bitervo 
Palchuchan Chingal:

Yo voté.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Sí votó.

Polo Narváez José Aulo, sí votó. 

Honorable Senador José Aulo Polo Narváez:

Yo voté por Vicepresidente.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Romero Soto Milla Patricia

Honorable Senador José Ritter López Peña:

Ritter López votó Secretario.

Honorable Senador Milla Patricia Romero 
Soto:

Ya voté por mi compañero Gabriel Velasco.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

gracias.

Honorable Senador José Ritter López Peña:

Por Gabriel Velasco voté, Ritter López.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Ritter también votó.

Simanca Herrera Victoria Sandino, Simanca 
Herrera Victoria Sandino

Velasco Ocampo

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo:

Sí voté, sí voté.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Sí votó.

Falta el Senador Fabián y la Senadora Victoria, 
no aquí me aparecen once (11) solamente han 
votado once (11), el Senador Fabián Castillo o 
la Senadora Victoria, Senadora Victoria ¿votó?, 
Senadora Victoria, falta un Senador para verificar 
con votación hay doce (12) votos, Senador Fabián 
castillo, Senador Fabián Castillo, Senadora Victoria, 
Senadora Victoria.

Honorable Senador Fabián Gerardo Castillo 
Suárez:

Secretario. 

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Sí.

Honorable Senador Fabián Gerardo Castillo 
Suárez:

Qué pena tengo algunos problemas de 
conectividad y se va el audio, no la había escuchado.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

¿Ya usted votó Senador Fabián?

Honorable Senador Fabián Gerardo Castillo 
Suárez:

Sí señor yo voté.



Gaceta del Congreso  916	 Lunes, 2 de agosto de 2021	 Página 31

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Votó ok, nos queda no más la Senadora Victoria 
Sandino.

Honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Secretario, esta función es exclusiva de los 
escrutadores, se lo digo con todo el afecto.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Presidente JAVIER, ¿se cierra la votación con 
12 votos?

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Con once (11) votos se cerró. 

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Sí.

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Doce (12) votos, por favor me dice el resultado 
señor Secretario.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Secretario, si es tan amable me la puede mostrar 
si la tiene por el sistema, como hicimos con el 
Presidente, o si la verificamos de viva voz.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Les podemos compartir pantalla para que vean 
todo el resultado antes de finalizar la votación, 
compartir resultados, votaron trece (13) Senadores y 
Senadoras, el Senador Honorio que es el escrutador 
nos puede anunciar el resultado de la votación.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Secretario, estoy esperando, me sale la pantalla 
pero no el resultado.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

No le sale al escrutador, pero acá lo tenemos en 
pantalla le dimos compartir los resultados, lo están 
viendo los otros Senadores.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo:

No señor.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Dígale compartir, ¿ahí si lo están viendo?

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Ahora sí señor Presidente y señor Secretario, 
el Senador Gabriel Jaime Velasco Ocampo con 
trece (13) votos, votos en blanco cero (0), de esta 
manera rindo el informe como integrante de la 
mesa escrutadora señor Presidente, felicitaciones a 
Gabriel y felicitaciones al Presidente.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Trece (13) votos para el 100% y cero (0) votos 
en blanco, señor Presidente el resultado de las 
votaciones es trece (13) votos que corresponden al 
100% de los integrantes de la Comisión, votaron 
para Vicepresidente por el Senador Gabriel Jaime 
Velasco Ocampo, no hubo ningún voto en blanco, 
no hubo la opción de voto nulo tampoco.

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Senador Gabriel Velasco, por favor colóquese en 
pie para tomarle el juramento:

Honorable Senador Gabriel Velasco, invocando 
la protección de Dios, juráis sostener y defender 
la Constitución y las Leyes de la República y 
desempeñar fielmente los deberes del cargo de 
Vicepresidente de la Comisión Séptima del Senado, 
Legislatura 2021-2022.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo:

Lo juro.

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Si así fuere, que Dios, esta Corporación y el 
pueblo o los premien y si no que Él y ellos os lo 
demanden.

Le solicito a la Comisión si nos ratifica la 
elección hecha del Senador Gabriel Velasco.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Sí lo ratifica la Comisión señor Presidente, 
con los trece (13) votos que están conectados 
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en plataforma y que participaron de la votación, 
ratifican la elección hecha como Vicepresidente 
de la Comisión al Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo.

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Felicitaciones Senador Gabriel Velasco, tiene la 
palabra.

Vicepresidente, honorable Senador Gabriel 
Jaime Velasco Ocampo:

Muchas gracias Presidente, un abrazo fraterno 
a todos los compañeros Senadores, agradecido 
infinitamente por este voto de confianza que ustedes 
me dan en la mañana de hoy, mi compromiso 
será buscar siempre generarles las garantías, las 
condiciones para que podamos seguir trabajando 
de manera armoniosa dentro de las diferencias y 
respetuosa como ha venido siendo y no tengo nada 
más que agradecimiento con todos ustedes por esa 
confianza tan importante que tienen conmigo y esta 
dignidad que me otorgan, espero no ser inferior 
a las responsabilidades que ustedes confían que 
han delegado y han confiado en mí, al igual que el 
Partido que también agradezco profundamente la 
designación al interior de la Comisión para poder 
tener esta dignidad y a ustedes por la confianza y 
Presidente cuente conmigo para trabajar de manera, 
de manera armónica con todo el colegaje posible 
y buscando que la Comisión pueda prestarle el 
mejor servicio a la patria, a los colombianos y a 
los ciudadanos, porque esta es la Comisión social 
y lo que necesitamos es tener Proyectos de Ley y 
los Debates adecuados para que los colombianos 
tengan mejor calidad de vida y mayor bienestar, 
entonces muchas gracias a todos, Dios los bendiga 
e infinitamente agradecido con todos ustedes por 
esta confianza, no saben cuánto se lo agradezco de 
verdad.

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Muchas gracias Senador Velasco, señor 
Secretario siguiente punto del Orden del Día.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

Proposiciones y varios señor Presidente.

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Por favor señor Secretario proposiciones y 
varios, sírvase leer el Acta de Constitución de la 
Comisión que va a estar al frente del estudio del 
presupuesto.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

El señor Presidente de la Comisión, de 
conformidad con el artículo 66 del Reglamento 
Interno al Congreso, designa una Comisión 
Accidental para que de conformidad con los 
Artículos 2º y 4º de la Ley 3ª del 92, se encarguen de 
estudiar los informes que rindan sobre el presupuesto 
2022, las 15 entidades del orden nacional que 
dependen funcionalmente de la Comisión Séptima 
del Senado, de conformidad con el Artículo 2º de 
la Ley 3ª del 92 y esta Comisión Accidental que 
aquí se designa, tiene la misión después de escuchar 
el informe presupuestal que rinda cada una de esas 
15 entidades, de presentarle un borrador para que 
la Comisión Séptima del Senado lo evalúe, lo 
discuta y lo apruebe y sea enviado a las Comisiones 
Económicas Conjuntas Terceras y Cuartas, de 
conformidad con el Artículo 4° de la Ley 3ª del 92, 
la Comisión designada está integrada por diez (10) 
Senadores, uno por cada Partido Político así:

Honorable Senadora Laura Ester Fortich 
Sánchez, Partido Liberal 

Honorable Senadora Aydee Lizarazo Cubillos, 
por el Partido MIRA 

Honorable Senadora Victoria Sandino Simanca 
Herrera, por el Partido Comunes 

Honorable Senador Jesús Alberto Castilla, Polo 
Democrático 

Honorable Senador José Aulo Polo Narváez, 
Partido Verde 

Honorable Senador Manuel Biterbo Palchucan, 
AICO 

Honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte, Cambio Radical 

Honorable Senador José Ritter López Peña, 
Partido de la U 

Honorable Senador Gabriel Velasco Ocampo, 
Centro Democrático 

Honorable Senador Javier Mauricio Delgado, 
Partido Conservador

Y la Comisión Accidental designada será 
coordinada por el honorable Senador Gabriel 
Jaime Velasco Ocampo, Vicepresidente de la 
Comisión, el Proyecto de presupuesto por mandato 
constitucional, debe ser radicado por el Gobierno 
dentro de los diez días siguientes a la instalación 
del período de sesiones, esto es entre el 20 de julio 
y el 30 de julio, una vez que el Gobierno radique 
ante la Cámara de Representantes el Proyecto de 
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Presupuesto y también sea notificado al Senado de 
la República, correrán cinco (05) días para que esta 
Comisión Accidental aquí designada comience a 
estudiar y elaborar el borrador de informe que se 
le debe rendir a las Comisiones Terceras y Cuartas 
les queda notificada la Comisión Accidental señor 
Presidente.

Y de igual manera previo a la elección, 
el Secretario le informó al Presidente que de 
conformidad con la Ley 1033 del 2006, la 
Comisión debe recibir trimestralmente un informe 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil y están 
acumulados en este momento cuatro informes 
trimestrales es decir un año, ya se acordó con el señor 
Presidente de la Comisión de Servicio Civil, para 
que se les escuche el día miércoles 4 de diciembre, 
de perdón, de agosto, miércoles 4 de agosto, fue la 
fecha acordada entre la Comisión de Servicio Civil 
y el nuevo Presidente de la Comisión, porque la 
Comisión de Servicio Civil sesiona en sala los días 
martes y jueves, entonces se les estará escuchando 
para los últimos cuatro informes trimestrales, el día 
miércoles 4 de agosto próximo.

Hay nueve (9) Proyectos de leyes pendientes de 
recibir Ponencia para Primer Debate, los términos 
para rendir el informe se suspendieron a raíz de la 
terminación de la Legislatura anterior y comenzaron 
a correr a partir del día 20 de julio, entonces 
esperamos que los Ponentes que estén radicando los 
informes de Ponencia, por lo menos a partir de la 
segunda semana de agosto próximo y los Proyectos 
que sean nuevos que se vayan a repartir, una vez 
sean repartidos a la Comisión Séptima, la Mesa 
Directiva les designará Ponentes y hay once (11) 
Proyectos que vienen de la Legislatura anterior que 
están pendientes de recibir informe de Ponencia 

para Segundo Debate, es el informe que hay señor 
Presidente.

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Muchas señor Secretario, entonces para el 4 
de agosto estaremos escuchando la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y en la semana siguiente 
esperamos empezar a escuchar al Gobierno y a cada 
una de las dependencias que debe rendir informe 
sobre el presupuesto en la Comisión Séptima, en 
el punto de proposiciones y varios tiene la palabra 
si algún Senador quiere intervenir en este punto y 
si no por Secretaría estaremos informando de las 
próximas Sesiones.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

No hay solicitudes de intervención señor 
Presidente.

Presidente, honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez:

Entonces se levanta la Sesión, un buen día y 
resto de semana para todos.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara:

A las doce treinta y nueve (12:39 p. m.) de 
hoy jueves veintidós (22) de julio del 2021, no 
habiendo más intervenciones, el señor Presidente 
declaró agotado el Orden del Día, levantó la Sesión 
e informó que por Secretaría se estará notificando 
la convocatoria a la próxima Sesión Ordinaria de 
la Comisión Séptima del Senado de la República, 
gracias a todos y muy buenas tardes.
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NOTA SECRETARIAL: El honorable Senador 
Javier Mauricio Delgado, funge como Senador 
de la República, de esta Célula Legislativa, según 
Acta de Posesión, desde el día 17 de junio de 2021, 
en reemplazo de la honorable Senadora Nadya 
Georgette Blel Scaff, quien se encuentra en licencia 
de maternidad, desde el día 16 de junio de 2021, por 
el término de 126 días calendario, según Resolución 
número 162, de fecha 16 de junio de 2021.

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del mes 
de julio del dos mil veintiuno (2021).

Conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de 
la Ley 5ª de 1992 y lo dispuesto en el numeral 2, 
del artículo primero y el inciso quinto del artículo 
segundo de la Ley 1431 de 2011, en la presente 
fecha se autoriza la publicación en la Gaceta del 
Congreso número   de la República, del Acta 
número 01 de fecha jueves (22) de julio de dos mil 
veinte y uno (2021), correspondiente a la Primera 
Sesión Ordinaria, de la Legislatura 2021-2022.

El Secretario, 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021


